
AÑO CCVIII—NÚM. 325. DOMINGO 21 DE NOVIEMBRE DE 1869. 200  milésimas.
REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE MARINA.
DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de Marina,
Vengo en relevar del cargo de Vocal del 

Consejo de administración y gobierno del fon
do de redención y enganches de los matricu
lados de mar al Contraalmirante D. Cárlos Val- 
cárcel y Ussel de Guimbarda; quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Madrid diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de M arina,

J u a n  P r i m .

Como Regente del Reino,
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de Marina,
Vengo en disponer que cese en el cargo de 

Vocal de la clase de Diputados del Consejo de 
administración y gobierno del fondo de reden
ción y enganches de los matriculados de mar 
D. Manuel de la Pezuela y Lobo; quedando 
satisfecho del celo é  inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Madrid diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de M arina,

J u a n  P r i m .

Como Regente del Reino,
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de Marina,
Vengo en disponer que cese en el cargo de 

Vocal de la clase de Diputados del Consejo de 
administración y gobierno del fondo de reden
ción y enganches de los matriculados de mar 
D. Juan de Balboa y Blanes; quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Madrid diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina,

J ua n  P r i m .

Como Regente del Reino,
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de Marina,Vengo en nombrar Vocal de la clase de 
Generales del Consejo de administración y go
bierno del fondo de redención y enganches de 
los matriculados de mar al Contraalmirante 
D. Manuel de la Pezuela y Lobo.

Madrid diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina,

J u a n  P r i m .

Como Regente del Reino,
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de Marina,Vengo en nombrar Vocal del Consejo de 
administración y gobierno del fondo de re
dención y enganches de los matriculados de 
mar á D. José María de Soroa y San Marty, 
Diputado á Córtes.Madrid diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina,

J ua n  P r i m .

Como Regente del Reino,Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Marina,Vengo en nombrar Vocal del Consejo de 
administración y gobierno del fondo de re
dención y enganches de los matriculados de 
mar á D. Gaspar Rodríguez, Diputado á Córtes.

Madrid diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina,

J uan  P r i m .

Como Regente del Reino,Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Marina,Vengo en nombrar Vocal del Consejo de 
administración y gobierno del fondo de reden
ción y enganches de los matriculados de mar 
á D. Manuel Silvela, Diputado á Córtes.

Madrid diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina,

J ua n  P r i m .

Como Regente del Reino,Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Marina,Vengo en nombrar Vocal del Consejo de 
administración y gobierno del fondo de re
dención y enganches de los matriculados de 
mar á D. Joaquin García Briz, Diputado á 
Córtes.Madrid diez y nu eve de N oviem bre de mil 
ochocientos sesenta y nueve. 

FRANCISCO SERRANO.
£1 Ministro de Marina,

J uan  P r i m .

Como Regente del Reino,
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Vocal de la clase de li

bre elección del Consejo de administración y 
gobierno del fondo de redención y enganches 
de los matriculados de mar al Ministro suplen
te del Tribunal de Almirantazgo D. Rafael 
Aguilar y Angulo.

Madrid diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina t 

J uan  P r i m .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DECRETO.

En atención á las circunstancias que con
curren en la persona de D. Zoilo Sánchez Oca- 
ña, Capitán de navio de segunda clase, Jefe de 
la estación naval del Golfo de Guinea; y con 
arreglo al art. 4.° del decreto del Gobierno Pro
visional de la Nación de 12 de Noviembre 
de 1868 ,

Vengo en nombrarle Gobernador general 
de la isla de Fernando Póo y sus dependen
cias.

Dado en Madrid á doce de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Ma n u e l  B e c e r r a .

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería. .,

El dia l3 del próxim o pasado el Excmo. Sr. Don 
E d u a rd o  A squer ino, E nviado E x trao rd ina rio  y Minis
tro  Plenipotenciario de España en B ruse las ,  tuvo la 
hon ra  de  poner en  El Haya en m anos de S. M. el Rey 
de los Países-Bajos la carta  de  S. A. el Regente del 
Reino que le acredita  pa ra  desem peñar  al p ro p ia  
t iem po la misma misión cerca de aquel augusto So
berano. El Sr. A squer ino  mereció á S. M. Nerlandesa 
la más favorable  acogida.

MINISTERIO DE GRACIA T  JU STICIA .
ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: Accediendo á la p e rm u ta  que  de sus 
respectivos destinos han  solicitado D. J u a n  María Pa
zos y Rodríguez y D Antonio Domínguez de Román, 
Regis tradores  de la P ropiedad de Santiago y Ginzo 
de  L im ia,  am bos en el terri torio  de la Audiencia de 
la Coruña , S. A. el Regente  del Reino ha tenido á 
bien n o m b ra r  á D. J u a n  María Pazos y Rodríguez 
p a ra  el de Ginzo de Limia, pero conservando la m is
m a categoría q u e  tiene el qu e  hoy desem peña.

De o rd en  de S. A. lo digo á Y. I. pa ra  los efectos 
consiguientes.  Dios guard e  á V. I. m uchos  años. Ma
drid  20 de  N oviem bre  de 1869.

RÜIZ ZORRILLA.
S r.  Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r . : Accediendo á la p e rm u ta  que  de  sus 
respectivos destinos han solicitado D. Juan  María 
Pazos y Rodríguez y D. Antonio Domínguez de Ro
m án  , Registradores de  la Propiedad de Santiago y 
Ginzo de Limia, ámbos en el terri torio  de la A u dien
cia de la C o r u ñ a , S. A. el Regente del Reino ha t e 
n ido  á bien n o m b ra r  Registrador de la P ropiedad 
de Santiago á D. Antonio Domínguez de Román.

Lo que digo á V. 1. de orden de S. A. pa ra  los 
efectos consiguientes. Dios guarde  á V. I. m uchos 
años. Madrid 20 de Noviem bre de 1869.

RÜIZ ZORRILLA,
Sr. Subsecretario  de  este Ministerio.

limo. Sr.: Accediendo á la p e rm u ta  q u e  de sus 
respectivos destinos han solicitado D. Fructuoso de la 
Llave, Registrador d é la  Propiedad electo de Alcira, y 
D. E d u ard o  Solanich y  D o lz , Juez de  pr im era  in s 
tancia  de  San Felipe de Játiva,  S. A. el Regente del 
Reino ha  tenido á bien  n o m b ra r  al segundo p a ra  el 
Registro de  la Propiedad de Alcira.

Lo que digo á V. I de orden de S. A. pa ra  los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Noviembre de 1869.

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Subsecretar io  de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.— Negociado I.°

I lmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha visto con 
el m ayor  agrado él donativo q u e  ha hecho con des
tino á las Bibliotecas populares la Academia de la His
toria de 25 ejemplares de cada una  de las obras s i
guientes: M emorias de las R einas Católicas, por el P. 
Florez; H istoria del Cid Campeador, por el P. Risco; 
H istoria  de la ciudad y  corte de León, de su  Iglesia y  
?nonasterioSj del mismo autor; Sum ario  de las a n ti
güedades rom anas, por  Cean Bermudez; D iccionario  
geográfico-histórico d é la  R ioja y  de algunos pueblos 
de la p rovin cia  de B urgos, por Gobantes; Disertación  
sobre la historia de la náu tica , por  Fernandez  N avar-  
rete; Elogio histórico de D. Antonio Escaño, por Cua
drado  y De-Rov; H istoria del combate nava l de L e -  
pa n to , por D. Cayetano Rosell; E xa m en  histórico-  
crítico del in flu jo  que tuvo en el comercio, in d u str ia  y  
población de E spaña su  dom inación en A m érica , por 
Arias y Miranda; Juicio crítico del feudalism o en E s
paña; Condición social de los moriscos de E spaña; M e- 
m oria  sobre el Compromiso de Cuspe; M unda  Pompe- 
ya n a ; Juicio crítico y significación política de D . A l
varo de L un a; Estado social y  político de los M udeja  
res de Castilla; H istoria crítica de los falsos crónico 
nes; Catálogo de fueros  y cartas-pueblas de E sp a 
ña; Catáloyo de las Córtes de los antiguos remos de 
España; Colección de discursos de recepción de los se 
ñores Académicos, 1852-7; Diccionario de voces geo 
gráficas , y Catálogo de los nombres de pesos y medidas 
españolas; dando las gracias en n om bre  de la Nación 
á tan ilustrada corporación por su generoso y patrió  
tico desprendim iento.

Dios gua rd e  á V. I. muchos años. Madrid 20 de 
Noviem bre  de 18G9.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado 

á esta Dirección general con fecha 4 del corriente la 
orden que  s ig u e :

«Ilmo. S r . : Vista la apelación de D. Lino R u iz é  
hijo y de la casa Uriarte  Gorocica y  U ribe ,  del co
mercio de Bilbao, contra  la resolución de esa oficina 
general de 24 de Setiem bre  último disponiendo que 
los desperdicios de canela de Ceilan se aforen por la 
part ida  251; y considerando que el nuevo Arancel 
no establece derechos especiales para las diferentes 
clases de canela de Ceilan, ni tiene en cuen ta  la for
m a en qu e  puede presenta rse  al adeudo esta corteza, 
S. A. el Regente del Reino se ha serv ido confirmar la 
resolución apelada.

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para los efectos 
consiguientes.»

Lo que  traslado á V.... pa ra  su  inteligencia y 
cum plim iento  en  los casos que o c u rra n  en la A d ua
na de su cargo. Dios g u a rd e  á Y.... muchos años. Ma
dr id  15 de N oviem bre de 1 8 6 9 .= L o p e  Gisbert.== 
Sr. A d m in is t rador  de la A duana  d e .....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa de Madrid, á 6 de Noviembre de 1869, en 

los autos que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Beltran y en la Sala primera de la Au
diencia de Barcelona ha seguido D. José Simó y F o n 
cuberta con D. Francisco Vilumara sobre pago de 48,250 rs.; autos pendientes ante Nos en virtud de re
curso de casación interpuesto por el demandado contra 
la sentencia que en 31 de Octubre de 1868 dictó la refe
rida Sala:Resultando que en el mes de Junio de 1859 el Don 
José Simó y Foncubcrta como Arquitecto firmó tres 
pianos en que se señalaba la fachada y plantas de los 
pisos, tiendas y sótanos de la casa que D. Francisco Vilumara trataba de construir en la calle de Alvarez, de 
la ciudad de Barcelona, conteniendo además.cada uno 
de dichos planos firmado por el D. Francisco Vilumara 
una  nota en que expresaba que se comprornetia á no 
habilitar para habitaciones el desvan de la casa que 
habia de construir con arreglo á dichos planos, y á der
ribarlas á su costa en el caso de verificarlo:Resultando que el D. Francisco Vilumara, en 14 de 
Junio de 1859, acompañó por duplicado los referidos 
planos al solicitar para levantar de nueva planta la citada casa la correspondiente licencia del Ayuntamien
to; y tardando este en concedérsela, acudió el Arqui
tecto D. José Simó y Foncuberta al Gobernador civil 
de la provincia para que ordenara que el cuerpo m un icipal diese á la brevedad posible la aprobación álos pla
nos presentados, y que él, por comisión de Vilumara, 
propietario de dicha casa, habia levantado para su edi
ficación de nueva planta:Resultando que D. José Simó, padre del Arquitecto 
Simó y Foncuberta, desde el 29 de Febrero de 1860 
á 10 de Mayo de 1862 firmó 36 recibos de diferentes su 
mas, que importaban en junto 13.190 duros, los cuales 
le habia satisfecho D. Francisco Vilumara por la cons
trucción de su casa en la calle de Alvarez:Resultando que en el mes de Abril de 1860 el m is
mo Arquitecto Simó y Foncuberta firmó con Vilumara 
otros tres planos para la casa que este poseia en la calle 
de la Riereta:Resultando que en 1.° de Abril de 4864 el citado A r
quitecto D. José Simó y Foncuberta firmó, una cuenta d é los  honorarios devengados á consecuencia de los 
trabajos que habia practicado por orden de D. Francisco Vilumara en la formación de planos, dirección de las obras y demás necesario hasta la conclusión de las dos casas levantadas de nueva planta en las referidas calles de Alvarez y de la Riereta, fijando por los de la primera 44.050 rs. y por los de la segunda 7.200, que forman 
en junto la cantidad de 48.250 rs.:Resultando que el D. José Simó y Foncuberta, en 31 
de Julio de 4865, dedujo demanda pidiendo que se condenase al D. Francisco Vilumara en haber de satisfacer
le dicha suma de 48.250 rs. por los expresados honora
rios, con los intereses legales desde el dia de la demanda, ó indemnización de todas las costas del pleito; ale
gando para ello que el D. Francisco Vilumara contrató con él la formación de planos , dirección de obras y de
más necesario para la edificación de las casas que poseia 
en las calles de Alvarez y de la Riereta: que él formó los planos, dirigió las obras y practicó todo lo demás 
correspondiente hasta dejar terminadas las dos casas, 
ascendiendo los honorarios debidos por dichos trabajos 
a la cantidad importe de la cuenta referida: que los que 
profesaban artes liberales tenían derecho á la reclama
ción de los justos honorarios que en su ejercicio devengasen, aunque no hubiese habido estipulación prévia de 
los mismos: que el contrato resultante entre el propie
tario y el Arquitecto de quien se valia para los trabajos 
propios de su arte constituía un  verdadero mandato que 
no era gratuito; y que los honorarios de los Arquitectos 
se señalaban ó determinaban por los aranceles que re
gulaban el ejercicio de su profesión :Resultando que el D. Francisco Vilumara, en contes
tación á la dem anda, pretendió que se le absolviese de 
ella con imposición de silencio y caílamiento perpétuo 
al actor y pago de las costas; excepcionando al efecto 
que D. José Simó, padre del demandante, habia cons
truido por cuenta de la familia Vilumara dos edificios 
en los años de 4846 y 4857, y él mismo habia cuidado, 
como lo verificaba en las demás construcciones á que se dedicaba, de llenar la formalidad de los planos sin que 
reclamase cantidad alguna por honorarios del que los f irm aba: que sobre formación del plano de la casa de la 
calle de Alvarez no medió trato alguno con el dem an
dante , así como tampoco respecto al que se formase de 
la otra casa calle de la Riereta, puesto que el D. José 
S im ó , padre, obró en todo como único director de ám - 
bas obras, y con él se entendió Vilumara en todo y para 
todo , pagándole el importe ie  las cuentas de construc
ción tales como las presentó, y que por lo tanto á su 
propio padre, y no á Vilumara, debiadirigirse el Arquitecto Simó por las reclamaciones que válida y fundada
mente pudiera prom over: que aun dada la certeza de 
los hechos como los referia la demanda, seria necesario, 
para justificar la fijación de los honorarios en la canti
dad reclamada, que el demandante hubiese presentado 
el presupuesto que se formara de las obras, lo cual no 
podia hacer porque realmente no se formó: que las obras 
de que se trataba quedaron terminadas y las habitacio
nes ocupadas , las de la casa de la calle de Alvarez en 4.° 
de Noviembre de 4861 y las de la calle de la Riereta 
en 1.° de Diciembre de 48GO; y llevando la demanda la fecha de 31 de Julio de 1865, era visto que al entablarla habian trascurrido mucho más de tres años desde el na
cimiento de la supuesta deuda, y que por lo tanto obstaban á la demanda: primero , defecto legal en la m anera de formularla por no determinar los datos en que 
se fundaba el actor para fijar el importe de sus pretendidos honorarios, lo cual era indispensable, y por ejerci
tar  una acción incompatible con el objeto del juicio, corno 
lo era la acción de mandato para reclamar el precio, 
merced ó recompensa de un trabajo cualquiera que fue
se su índole: segundo, la de sine actione agis por no ha
ber tenido lugar especie alguna de contrato entre el ac 
tor y demandado: tercero, la de plus petición que importaría la pérdida ó caducidad del derecho del actor 
aun en aquella parte que legítimamente hubiese acreditado, por cuanto las obras no tuvieron el coste que deberían haber tenido para que con arreglo á la tarifa vi
gente resultase bien regulada la cuenta que se habia presentado; y cuarto, la de prescripción en cuanto la deu
da hubiese podido ser oportunamente reclamada:Resultando que practicadas las pruebas que las par
tes articularon, y hechas sus alegaciones, dictó sentencia 
el Juez de primera instancia en 46 de *Mayo de 1867, la 
cual modificó la Sala primera de la Audiencia en 31 de Octubre de 4868, condenando á D. Francisco Vilumara 
á satisfacer dentro del término de la ley al Arquitecto 
D. José Simó los honorarios devengados por este por la formación de planos y dirección de la construcción de 
ías dos casas de la pertenencia de Vilumara, situadas 
en la calle de Alvarez y de la Riereta de aquella ciu
dad , regulados, conforme á la tarifa inserta en el Bole
tín  oficial de 45 de Junio de 4858, por dos peritos nombrados uno por cada p a r te , á no ser que se pusieran de 
acuerdo respecto del nombramiento de uno solo, y ter

cero en su caso en la forma prevenida en el art. 303 de 
la ley de Enjuiciamiento c iv i l , tomando por base el valor de 26.000 escudos respecto de la casa de la calle de 
Alvarez, y el de 46.000 escudos en cuanto á la de la calle de la Riereta,  y teniendo en cuenta los planos 
obrantes en los autos y la circunstancia de no haber D. José Simó formado presupuesto:

Resultando que contra este fallo interpuso el deman
dado Vilumara recurso de casación, citando entonces y 
después á su tiempo en este Supremo Tribunal como 
infringidas:

4.* La ley 46 , tít. .22 , Partida 3.', en cuanto no se habia tomado en cuenta que la demanda ejercitaba lá 
acción de mandato, que es por su naturaleza* gratuita, exigiendo por lo tanto la doble prueba de la existencia 
del contrato y de haber mediado expresa estipulación 
de honorarios , cuyos dos requisitos no se habian llenado por el ac to r :

2.° La misma ley 46, tít. 22, Partida 3.a, en cuanto 
al fallar que se pagasen honorarios al Arquitecto Simó 
en virtud de una regulación hecha por peritos que las 
partes habian de nombrar, y tomando por base las can
tidades fijadas en la sentencia, se introducía una radi
cal variación en los términos primarios del juicio , vi
niendo con ello á reconocerse que la demanda era de
fectuosa por no contener los elementos necesarios para  
su fallo , elementos que se trataba de suplir por medio 
del antedicho peritaje, siendo así que lo procedente, se
gún la ley mencionada , era resolver si la demanda fué 
ó no procedente de la propia manera que la formuló el ac tor, y si quedaban probados ó averiguados los hechos 
que se habian establecido por fundamentos de la misma:

3.° La ley 4.a, párrafo cuarto Digesto , Mandati vel contra, y el párrafo décimotercero, tit. 26, libro 3.° de 
la Instituta de Justiniano, sogun las que el mandato es 
por su naturaleza gratuito, no cabiendo por consiguien
te reclamar honorarios en virtud de acción proveniente del referido contrato, á ménos de ministrar la doble 
prueba ántes mencionada:

4.° Las doctrinas que de aeuerdo con las disposicio
nes legaies antes citadas habia establecido este Supre - 
mo Tribunal en sentencias de 23 de Octubre de 4860, 
45 de Diciembre del propio año y 21 de Febrero de 4863, 
en todas las cuales se consigna la naturaleza gratuita 
del mandato y la necesidad de la doble prueba indicada 
para que pudiera prosperar una demanda fundada en 
acción proveniente de dicho contrato:

t 5.° Las leyes 2.a y 5.a, tít. 22, Partida 3.a, porque la 
ejecutoria, separándose de los términos de la demanda, 
establecía bases completamente nuevas para la decisión 
del punto controvertido; pero no condenaba ni absolvía 
con relación á la cantidad determinada que habia pedi
do el actor, confiriendo por el contrario esta determinación á un juicio pericial:
_ 6.° La ley 74 Digesto De judiciis, en la cual se previene también que los Jueces hayan de proferir el fallo 
sobre aquello mismo que fuese objeto del juicio:

7.° La doctrina generalmente admitida de que «no 
es lícito á los Tribunales corregir de oficio en lo civil las 
pretensiones de las partes;» pues equivalía á una verda
dera corrección de la demanda el haber fijado en la sentencia las cantidades sobre las cuales deberán pagar
se los honorarios al demandante; viniéndose á recono
cer por ello que faltaba este dato en la demanda, y la 
corrección era tanto más ineficaz y nula, cuanto que no 
existia prueba en autos de que las cantidades fijadas 
correspondieran con exactitud al coste de las construc
ciones que se trataba de remunerar, ni aun cuando 
constase hubiera sido lícito adoptar el coste como tipo 
para la regulación de honorarios; toda vez que estos de
ben satisfacerse por el importe del presupuesto y no por 
el coste de las obras, á ménos de constar que estas han 
importado algo ménos de la cantidad presupuestada:8.° La tarifa que rige para la regulación de honora
rias de los Arquitectos, aprobada por real orden de 24 de Marzo de 4854, en la cual se hallan establecidas las reglas deque los Arquitectos deban siempre formar presupuesto, aun cuando no lo pida el propietario, y que los 
h on orarios se paguen  por el presupuesto, salvo el caso de que las obras hubieren tenido menor coste:9.° La doctrina respectivamente sentada por este 
Supremo Tribunal sobre que la sentencia debe ser con
gruente con la demanda, declarando, absolviendo ó con
denando con arreglo á lo pedido en la misma demanda, á la manera como se pidió, á la acción que fué' inter
puesta á la prueba que recayó sobre la misma, fallos de 
26 de Mayo de 4866, 4.° de Diciembre de 4865, 42 de Mayo del mismo año, 4.° de Abril idem, 31 de Enero 
de 4862, 22 de Diciembre de 4860, 48 de Marzo de 4859 
y otros varios en el mismo sentido:

40. La ley 5.a, tít. 22, Partida 3.a, en el concepto'de que los fallos deben dictarse con arreglo á lo alegado y 
probado por las partes en el juicio, por cuanto no se h a 
bia estimado ni siquiera mencionado la prueba que se 
habia hecho en segunda instancia por el demandado en apoyo de la excepción de prescripción opuesta oportu
namente, pues los recibos presentados justificaban que 
la obra quedaba terminada en Mayo de 4862, miéntras 
que la demanda no fue presentada hasta Julio de 4865:44. La Constitución 4.a, tít. 2.°, libro 7.°, vol. 4.° de 
las vigentes en Cataluña , que declara prescritos por el 
trascurso de tres años los honorarios que puedan recla
mar los a r t is tas :12. La ley 3.a, Cod. De plus pe tition ibus , en cuanto 
la sentencia consignaba claramente que por parte del 
actor se habia pedido más de lo que rigorosamente podia pretender, aun dado que hubiese mediado contrato, 
y que fuese un hecho cierto el haber dirigido el actor 
las obras de que se t r a tab a :43. La doctrina jurídica de que « no probando el ac
tor, debe ser absuelto el demandado;» pues el actor sen
tó como fundamento de su demanda que habia contra
tado con Vilumara la formación de planos, dirección de 
obras y demás necesario para la construcción de las dos 
casas; y si bien en el curso del pleito habia probado al
gunos hechos que suponían la ejecución material de una parte, aunque no de todos los indicados trabajos, de 
ningún modo lo habia hecho de la celebración de con
trato alguno con V ilum ara:

44. La doctrina do que «no pueden encomendarse 
definitivamente á peritos las deducciones de cantidad, porque las declaraciones periciales no constituyen más 
que una de las especies de prueba, cuyo análisis, calificación y apreciación corresponden á los Tribunales, 
que son los únicos que tienen la facultad de juzgar; f a 
llos de este Supremo Tribunal de 23 de Diciembre 
de 4844, 49 de Noviembre de 4866 y otros varios:

45. La ley 20, tít. 42, Partida 5.a, que circunscribe los derechos del mandatario á reintegrarse de lo que 
hubiere invertido en el desempeño del mandato:

46. La doctrina sentada por este Supremo Tribunal 
en varios fallos, singularmente el de o de Junio de 4860, de que «no es válida la sentencia que varía la situación 
legal de la cosa litigiosa, apoyándose en títulos ó motL vos no alegados por ¡as partes, y dejando de atender á 
la manera como fué hecha la demanda y á la prueba 
que recayó:47. La ley 4.a, De re jud ica ta , que sólo da el carác
ter de sentencia válida y eficaz á la decisión que pone 
fin á la controversia condenando ó absolviendo:18. La ley 3.a, Cod. De sententiis ex pericnlo recitan- 
dis, que declara, de competencia exclusiva de los Tribu
nales el dictar la última resolución acerca del negocio litigioso, miéntras que la ejecutoria conferia este encar
go á un juicio pericial:49. Las Constituciones 3.a y 6.a, tít. 4.°, libro 7.°, vol. 4.° 
de las de Cataluña, en las que se previene que la condena deba ser cierta y líquida, y prohíben reservar li
quidación sobre aquello que se haya presentado por las 
partes como líquido;Y 20. El art. 62 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
que previene se haga con debida separación el pronunciamiento correspondiente cuando hayan sido varios 
los puntos litigiosos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Gar- 
ralda:Considerando que al actor incumbe la prueba de su 
demanda, y que cuando no la suministra debe ser ab 
suelto el demandado de lo que no fué probado contra él, 
según la doctrina de las leyes 4.a y 2.a, tít. 44 de la Par
tida 3.a, y la jurisprudencia constante de este Supremo 
Tribunal:

Considerando que habiendo pedido el demandante la cantidad líquida de 48.250 r s . , la ejecutoria no condena 
ni en todo ni en parte á la satisfacción de esta suma, infringiendo la ley 74 Dig. De ju d ic iis , que obliga á los 
Jueces á resolver definitivamente sobre las pretensiones 
activas de las partes, y las do Partida expresadas, que

ordenan la absolución del demandado cuando el actor 
no prueba su demanda:

Y considerando que no habiendo pedido las partes juicio de peritos como uno de los medios de prueba, era 
indispensable absolver ó condenar definitivamente, y no 
dejar la resolución del pleito pendiente de juicio peri
cial, infringiendo así el art. 61 de la ley de Enjuicia
miento civil, que prohíbe aplazar, dilatar y negar la re
solución de las cuestiones que hayan sido discutidas en el pleito ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. F ra n 
cisco Vilumara; en su consecuencia casamos y anula
mos la sentencia que en 31 de Octubre de 4868 pronu n
ció la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legisla- 
tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.==Mauricio Garc ía .=  José M. Cáceres. =  Laureano de Arrieta. =  Valentín 
Garralda. = Joaquin Jaum ar.=José  Ferm ín de M uro .=  Fernando Perezde Rozas.

Publicación =  Leída y publicada fué la sentencia anterior por el limo. Sr. D. Valentín G arra ld a , Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sala primera del mismo el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 6 de Noviembre de 4869.==Dionisio Antonio de Puga.
En la villa de Madrid, á 49 de Noviembre de 4869, 

en la competencia que ante Nos pende, promovida entre 
el Juez de primera instancia de Belmonte y el Juzgado 
de Guerra de la Capitanía general de Castilla la Vieja 
acerca del conocimiento de la causa instruida contra el soldado del primer regimiento montado de Artillería 
Ramón Pulido por heridas al peon-caminero B uena
ventura Ig les ias : . :

Resultando que en la tarde del 43 de Setiembre 
de 4868, hallándose de servicio de entrevista y carretera en la Espina una pareja de la Guardia civil, se les pre
sentó María García manifestándoles qué Ramón Puli
do, soldado del primer regimiento montado de Artille
r ía ,  con licencia ilimitada, hábia prometido quitarle la vida: que á poco rato se présentó Pulido en la casa-Ad
ministración de Correos, en la que se hadaban los guar
dias; y reconvenido por estos, sé agarró á ellos, rasgán
doles las levitas; y que saliéndose á la calle Pulido, hirió 
levemente con una navaja al peon-caminero Buenaven
tura Iglesias, que se encontraba allí, punto de su dem ar
cación, y trató de intervenir en la contienda:

Resultando que instruidas diligencias por el Juez de primera instancia de Belmonte y por el Juzgado militar,  aquel se inhibió de su conocimiento; y la Sala pri
mera de la Audiencia de Oviedo, dejando sin efecto la inhibición, acordó siguiera conociendo de la causa: que 
posteriormente dicho Juez, después de varias actuacio
nes, volvió á dictar nuevo auto de inhibición, que dicha Sala de la Audiencia á su vez dejó también sin efecto, 
considerando para ello que el hecho cometido por el 
soldado Ramón Pulido es el de desacato contra un 
agente de la Autoridad civil, como lo es el peon-caminero; y que según el decreto de 6 de Diciembre, y más es
pecialmente el de 31 del mismo mes en sus artículos 2.* 
y 7.°, al especificar los delitos que causan desafuero ex
presa los atentados cometidos contra la Autoridad civil y sus agen tes:

Y resultando que promovida la presente competen
cia, el Juzgado de Guerra de la Capitanía general de Castil lada Vieja expone para sostener la suya que sólo los desacatos de la Autoridad judicial y sus agentes p rodu
cen desafuero, según tiene declarado este Tribunal S u premo en muchas y repetidas sentencias en armonía 
con las leyes 8.a y 9.a, tít. 40, libro 42 de la Novísima Recopilación, y real orden de 8 de Abril de 4834: que un  
peon-caminero no es ni puede considerarse agente de la Autoridad judicial: que las funciones de su cargo no son permanentes: que cuando fué herido el individuo deque se trata no se hallaba en ejercicio de las mismas, ni la agresión se verificó con motivo de ellas; y que si bien 
después de los decretos de 6 y 31 de Diciembre de 4868 
produce desafuero el atentado contra las Autoridades 
civiles y militares, en ninguno de aquellos se habla de la agresión á los agentes de estas:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel León:
Considerando que, con arreglo al párrafo segundo 

del art. 489 del Código penal, son reos del delito de a tentado los que acometen ó resisten con violencia ó em
plean fuerza ó intimidación contra la Autoridad pública 
ó sus agentes cuando estos ó aquellas ejercieren las 
funciones de su cargo, y también cuando no las ejer
cieren, siempre que sean conocidos ó se anuncien como tales:

Considerando que desde la publicación del decreto 
de 6 de Diciembre último sobre refundición de fueros, 
sancionado ya como ley, la Autoridad, ordinaria es la única competente para conocer de Jos delitos de des
acato y atentado que cometan los aforados de Guerra y Marina:

Considerando, según resulta de autos, que.Ramón 
Pulido, soldado del primer regimiento de Artillería, aco
metió y rasgó la levita de los Guardias civiles é hirió al 
peon-caminero Buenaventura Iglesias, sgente de la 
Autoridad, estando en su demarcación cumpliendo con 
los deberes de su instituto:Considerando, por consiguiente, que el conocimiento 
de este hecho corresponde á la jurisdicción ordinaria;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juez de pri
mera instancia de Belmonte, al que se remitan las ac
tuaciones para que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sen tencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los tres dias siguientes al de su fech a , é insertará á su tiempo en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Sebas- tian González Nandin.=M anuel María de Basualdo .=  
Antonio Gutiérrez de los R ios .= Juan  Jiménez Cuen
ca.=Manuel León.Publicación.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Manuel León, Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, ce
lebrando audiencia pública la misma en el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 49 de Noviembre de 4869.=-Rogelio González 
Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA.

Negociado 7.°
Habiendo quedado vacante por fallecimiento del que lo desempeñaba el Registro de la Propiedad de Tafalla, de cuarta clase, con fianza de 600 escudos, en el terri

torio de la Audiencia de Pamplona y provincia de Navarra, se hace saber á los que aspiren á é l , por considerarse con las cualidades necesarias para obtenerle, que 
dentro de los 30 dias siguientes á la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia eleven sus 
instancias documentadas á este Ministerio por conducto 
del Regente de dicha Audiencia.Madrid 46 de Noviembre de4869.=El Subsecretario, 
Eugenio Montero Rios.

Habiendo quedado vacante por fallecimiento del que 
lo desempeñaba el Registro d e ja  Propiedad de Alcaráz, 
de tercera ciase, con fianza de 700 escudos, en el terr itorio de la Audiencia de Albacete, provincia de Albace
te, se hace saber á los que aspiren á é l , por considerarse con las cualidades necesarias para obtenerle, que 
dentro de los 30 dias siguientes á la publicación de este anuncio en el Boletin oficial de la provincia eleven sus instancias documentadas á este Ministerio por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 46 de Noviembre de 48G9.=E1 Subsecretario, Eugenio Montero Rios.

Habiendo quedado vacante por traslación del qüe lo 
desempeñaba el Registro de la Propiedad de Castellote, 
de cuarta clase, con fianza de 600 escudos, en el territorio de la Audiencia de Zaragoza y provincia de Teruel, 
so hace saber á los que aspiren á él, por considerarse 
con las cualidades necesarias para obtenerle, que dentro



de los 30 dias siguientes á la publicación de este anun 
cio en el Boletín oficial de la provincia eleven süs in s
tancias documentadas á este Ministerio por conducto
del Regente'de dicha Audiencia.

Madrid 16 de Noviembre de 4869.=E1 Subsecretario, 
E ugenio Montero Rios.

Habiendo quedado vacante por no haber prestado la 
correspondiente fianza el nom brado para el Registro de 
la Propiedad de C orcubion, de cuarta  clase, con fianza 
de 700 escudos, en el territorio  de la Audiencia de la Có- 
ru ñ a  y en la misma p rov incia , se hace saber á los que 
aspiren á é l, por considerarse con las cualidades nece
sarias para  obtenerle, que dentro de los 30 dias siguien
tes á la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia eleven sus solicitudes docum entadas á 
este M inib^TO J)P:i|co n d u c to  del Regente de dicha Au
diencia.

Madrid 16 de Noviembre de 1869.=Ei Subsecretario, 
E ugenio  Montero Ríos.

DIRECCION G EN ERA L DE CONTABILIDAD
D E LA H A C IE N D A  P Ú B L IC A .

Núm. 504.
Bienes de Propios y provinciales.— Ventas posteriores al i  de Octubre 

de 1858.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por i  00 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el %de Octubre de 1858 
en adelante, que exam inadas y aprobadas por esta Di
rección general se rem iten  d la de la Deuda pública  
para que , en cum plim iento de lo dispuesto en el a rt. 8.° 
de la ley de 1 /  de A b ril de 1859, em ita inscripciones 
nom inales con ren ta  de 3 por  100 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan .

Número Mes y año á que Importe
do, CORPORACIONES. pertenecen las en

órden. relaciones. Rs. Genis. .

Provincia de Navarra.
67716 A y u n t a m i e n t o  de

A lio ............................Marzo 1 8 6 3 .. .  564*47
67717 Idem de A lloz Setiem bre i d . . 455*59
67748 Idem de A re llan o .. . .  Marzo id   6.769 59
67719 Idem de A ranarache.. Idem id   96*85
67780 Idem de A ró steg u i.. .  Octubre id   440*40
67784 Idem de B eram en d i.. Idem id   58*50
67788 Idem de B erb inzana.. Idem i d . . . . . .  808*09
67783 Idem de B eunza Mayo id   4.384*50
67784 Idem de B eria in  Abril i d .   1.560
67785 Idem de B ad o sta in .. .  Idem id   1.838
67786 Idem de B u rg u e te ... .  Febrero  id .. . .  481‘86
67787 Idem de B argota Idem id   83*48
67788 Idem de C ab redo .. . . .  Setiem bre id.. 895‘17
67789 Idem de C astillo-nue

v o . . ............................Marzo id   837*48
67730 Idem de C arcastillo ... Agosto id   4.470 84
67731 Idem  de C arear Noviembre id . 718‘86
67738 Idem de C irauqui. . .  . Abril id   1.787‘37
67733 Idem de Cizur-Menor. Idem id   481
67734 Idem de Desojo Idem id   154
67735 Idem de id ................... Diciembre id. . 67‘38
67736 Idem dé D o n am aría .. Octubre id   3.938‘50
67737 Idem de D icastillo .... Julio id   195‘78
67738 Idem de E c h a v a rr i . . .  Marzo id  586*17
67739 Idem de Esparza Idem id  5.465*48
67740 Idem de Espronceda.. Idem id  65*46
67741 Idem de id ....................Abril id   115‘50
67748 Idem de id ....................Mayo id   415*50
67743 Idem de E ch ag ü e   Abril id  174‘86
67744 Pdem de E cay  Noviembre id . 91
67745 Idem de E guaras. . . .  Idem i d   689
67746 Idem de E ch a rri-a ra -

n az ..............................Idem i d .   131‘30
67747 Idem de E ta y o .. . . . . .  Setiem bre i d . . 49*86
67748 Idem de E neriz  Idem id  39
67749 Idem de E lzaburu  Idem id . . . . . .  580
67750 Idem de Estella Junio id   400*98
67751 Idem de'Elizondo (va

lle de Baztan) Mayo id   8J8‘47
' 67758 Idem de E ricé  Idem id   - 69‘60

67753 Idem de F u s tiñ a n a .. .  Abril id   9.479‘18
67754 Idem de id ....................Octubre id v . .  83447
67755 ídem  de G enav illa ... .  Marzo id . . . . . .  884*74
67756 Idem de G uerendiain. Octubre id   866*50
67757 Idem de Garde Idem i d . . . . . . .  3.888 50
67758 Idem de id ...................  D iciembre id .. 367‘Qo
67759 Idem de Galdiano Abril id   4.885*59
67760 Idem  de L e isa  Junio id   10.738
67761 Idem de i d . . . . .  Julio id   3.850
67768 Idem de i d .  ............... Setiembre i d . . 385
67763 Idem de id .................. Noviem bre id . 14.648‘50
67764 Idem de id ....................Diciembre id.. 3.60948
67765 Idem de L arraga    Abril i d . . . . . .  346*50
67766 Idem de id ................... Diciembre i d . . 404*86
67767 Idem de Lesaca Noviembre id. 4.88667

’ 67768 Idem de M endigorría. Julio id   444*68
67769 Idem de Monreal Noviembre id.. 488*34
67770 Idem de P ueyo  Idem id   888*76
67771 Idem dé Subiza Abril id   45*50
67778 Idem de Tafalla Idem id   837*48
67773 Idem de id ....................Junio id   483*34
67774 Idem de T iebas Marzo id   77
67775 Idem de T orrano Abril id   866*50
67776 Idem de U n a n u a .. . . .  Mayo id   150*16
67777 Idem de U n d ia n o .. .  Abril i d   669*50
67778 Idem de U nzue Enero i d .   301‘59
67779 Idem de U rd iain  Abril id   13.097*50
67780 Idem de U rrizola Setiembre i d . . 131*63
67781 Idem de U rza in q u e ... Octubre id   8.168*48
67788 Idem de Urroz de San-

tistéban......................Agosto i d . . . .  663
67783 Idem  de id ................... Setiembre i d . . 1.306*50
67784 Idem de U rroz    Diciembre i d . . 16.706*67
67785 Idem de U starroz. . . .  Marzo id   3.988*60
67786 Idem  de U s te s .. . . . . .  Abril id   346*50
67787 Idem de V a ltie rra .. . .  Agosto id  716*10
67788 Idem de id ....................Octubre id   449*17
67789 Tdem de V idaurre  Idem id   385
67790 Idem de V iana  Febrero id   589*90
67791 Idem de Irañ e ta  Agosto id   81190
67798 Idem de Ilu r id a in .. . .  Diciembre id. . 1.940
67793 Idem  de Itu ren  , . . , .  Octubre id . . .  5.434
67794 Idem de Z ariquiegui.. Abril id   409*50
67795 Idem de id ....................Octubre id   156
67796 Idem de Z ubieta Noviembre id . 5.118*10
67797 Idem de Zufia Mayo id   5.180*40

Provincia de Segovia.
67798 A yuntam iento de P as

cuales.........................Junio 1863.. *. 3.760*54
67799 Idem de P inarnegrillo. Octubre id   3.858*13
67800 Idem de id .................... Noviembre id. 198*94
67801 Idem de id ....................Diciembre i d . . 880*86
67808 Idem de Pajares de

P ed raza ................. . Idem id   347*80
67803 Idem de P inarejos. . .  Mayo id   877*33
67804 Idem de id ....................Julio id   8 893*33
67805 Idem de id ....................Agosto id   1.138
67806 Idem de Pelayos...Mayo id   536
67807 Idem de R ibota Setiembre i d . . 74*66
67808 Idem de R ebollo Julio i d . .  ___  813*33
67809 Idem de id ....................Setiembre i d . . 830*94
67810 Idem de id ....................Noviembre id . 8.133*33
67811 Idem de Riofrío de

Riaza......................... . Abril id  .......... 38*54
67818 Idem de id .Mayo id   586*78
67813 Idem de id ....................Diciembre id.. 1.344
67814 Idem de Riaguas de

San B artolom é. . . .  Abril id   843*74
67815 Idem de id ................... Junio id  64 06
67816 Idem de R iaza Octubre id   380
67817 Idem de S an g arc ía .. .  Abril id   906*67
67818 Idem de id .............Mayo id   144
67819 Idem  de Serracin Abril i d .   39*47
67880 Idem de id ...................Agosto id  640
67881 Idem de i d ...................Noviembre id 380*05
67888 Idem de S epúlveda.. .  Agosto id   3.157*86
67883 Idem de id    Setiembre i d . . 7.755*80
67884 Idem de i d ....................Noviembre id, 5.338*66

Madrid 19 de Noviembre de 4869.—E1 Director gene
ral, en comisión, Mariano Cancio Villaamil.

DIRECCION G EN E R A L  DE BEN EFICEN CIA ,
SA NIDA D Y ESTABLECIM IENTOS P E N A L E S.

E n uso de las facultades que me están conferidas, he 
dispuesto sacar á  pública subasta en el térm ino de 10 
d ias , á contar desde el de Ja publicación del presente 
anunc io , los m ateriales necesarios para el aum ento  al 
pabellón destinado á talleres en la easa-correccion de 
m ujeres de Alcalá de H en a re s , con arreglo al estado y 
pliego de condiciones que á "continuación se expresa:

CIRCUNSTANCIAS D E LOS M ATERIALES.

El yeso estará  cocido recientem ente; se hará  en buen 
grado de cochura, bien molido y exento de m aterias ex
trañas.

La cal será cra-a  y de prim era calidad, estando ade
más bien cocida y sin hueso, entregándose en terrón.

El ladrillo será bien cocido, de aristas vivas y corta
do á escuadra, perfectam ente plano sin param entos, que 
dé un sonido claro al golpearle y resista la acción del 
hielo; la baldosa estará bien cocida y recortada ¿de aris
tas vivas y perfectam ente píáña. La teja, además dé es
ta r bien cocida, será ligera é im perm eable. !

Estado y tipo de ¡tis materiales que se sacan d subasta.

Eses. Miís.

1.600 fanegas de cal, de 57 kilogram os 51
gramos, a u n  escudo fanega.. . .'. 1.600

956 cahíces de yeso de criba, de 690k i
logramos 13 gramos, a 3 escudos
600 milésimas el cahíz...................  581*600

880.000 ladrillos, á 8 escudos el 100..........  4.400
33.800 baldosas , á 3 escudos.  ............  1.014

4.900 tejas, á 3 escudos 800 m ilésim as.. .  456*800
500 m etros de pié y cuarto, á 3 escudos 1.500

75 metros de tercia de dos encuartes,
á 8 escudos 400 m ilésim as  180

7 metros 80 centím etros de tercia de
un encuarte, á 8 escudos 100 m i
lésim as ....................................  16’380

585 m etros de terc ia , á un escudo 800
m ilésim as...........................................  945

884 m aderos de seis, á 3 escudos 300
m ilésim as........................................... 937*800

464 medios m aderos, á un escudo 600
* m ilésim as........................... 748*400

300 tablas de Soria, á un escudo 500 m i
lésim as...............................................  450

8.900 kilogramos de cuadradillo, á  300
m ilésim as...............................  8.670

1.600 kilogramos de clavazón, á 300 m i
lésim as..............................     480

8.300 kilogram os de plancha de plomo, á
850 m ilésim as................................  575

Los referidos m ateriales serán de las dimensiones 
que afectan ordinariam ente en Alcalá de Henares.

Las m aderas que se empleen en toda la obra serán 
de buena calidad, bien secas, cortadas en tiempo opor
tuno, sin veteaduras, nudos saltadizos, espasmos y pi
caduras: serán vetiderechas y en perfecto estado de 
conservación. La m adera que se emplee para carpinte
ría de arm ar será de la llamada de Cuenca, bien labra
da y escuadrada; debiendo tener el marco correspon
diente y que se acostum bra en esta capital para  las va
rias clases de m aderas, á los dos tercios del raigal, con
tinuando en una dism inución proporcionada, sin term i
nar rápidam ente en pun ta  ó, como se dice vulgarm ente, 
descogollada. No se adm itirán bajo n ingún concepto ro 
llizos, á ménos qüe no se haga un  pedido especial para 
andam ios, con ei V.° B.° del A rquitecto. La m adera ser
rada ó de hilo estará bien curada, limpia, sin nudos pa
santes ó saltadizos, g r ie ta s , venteaduras, repelos ni re
sinas; perfectam ente serrada á los márc-os y gruesos 
acostum brados en esta capital; dura  y vetiderecha; sien
do sus clases de Balsain y de Soria.

«El hierro dulce que se emplee será bien batido, dúc
til, maleable, sin escorias y de estructu ra  brillante y 
fibrosa, sin escamas, pelos, fracturas ni otros defectos, 
de dim ensiones uniform es en toda.su longitud según la 
clase á que pertenezcan, bien cilindradas las varillas, y 
de aristas vivas en llantas, pletinas y cuadradillo.

La clavazón que se emplee será de forma piram idal 
y perfectam ente forjada

Las cabezas serán proporcionadas al tam año de las 
puntas y á las dimensiones de cada clase de clavazón.

La plancha de plomo presentará un grueso unifor
me en toda su longitud, estando exento de viruelas, 
burbujos ni otros defectos.

DISPOSICIO NES G ENERA LES. ’

Los contratistas se obligan á tener en la obra el su r
tido de m ateriales que se les pidan á m edida que vayan 
necesitándose, retirando en el acto de ser reconocidos 
todos los que no sean de recibo, los que bajo n ingún  
pretexto podrán depositarse en la obra."

Los referidos con tratistas se su jetarán  en un todo á 
las condiciones expresadas y á las disposiciones gene
rales para todos los que sum inistren  m ateriales de cons
trucción.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1 /  P ara  tom ar parte en la licitación se acreditará 
haber consignado en la Caja general de Depósitos, bien 
en mejálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo de 
su cotización el dia anterior al de subasta, el 5 por 400 
del valor de los materiales, según los respectivos tipos 
fijados en la precedente relación. E n el momento de 
term inar la subasta se devolverán las cartas de pago á 
los interesados cuyas proposiciones no hubiesen sido 
adm itidas.

8.a E l acto de la subasta se verificará ante N ota
rio, bajo la presidencia del lim o. Sr. D irector general de 
Beneficencia, Sanidad y Establecim ientos penales, acom
pañado del Oficial de Secretaría , Jefe de Sección y del 
A rquitecto-director de las obras.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose al modelo que á continuación so in 
serta; admitiéndose pujas á la llana en el acto y por es
pacio de 4.0 m inutos entre los autores de las proposicio
nes que resultasen iguales.

4.a La adjudicación no se considerará válida hasta 
que recaiga la aprobación de la Superioridad. C om uni
cada dicha aprobación á los rem atan tes, com pletarán 
estos los depósitos hasta el 10 por 100 de la cantidacf en 
que fueron rem atados los m ateriales dentro de los ocho 
dias siguientes.

5.a Constituida la fianza defin itiva, se otorgarán las 
correspondientes escrituras; cuyos gastos, así cotno los 
de las copias de las mism as y demás que se originen por 
razón de la subasta, serán de cuenta de los contratistas.
■ 6.a Los m ateriales se entregarán  en la obra á los 15 
dias de haberse hecho el pedido y en las cantidades que 
en el mismo se expresan , sin disculpa ni pretexto a l
guno.

7.a Cuando el contratista procediese con demasiada 
lentitud  en la entrega de los m ateriales por negligencia, 
falta de operarios &c., de m anera que se conceptúe que 
no ha de cum plir con exactitud su compromiso, el A r
quitecto-director prescribirá los plazos y núm ero de 
m ateriales que haya de en tregar, adoptando además 
cuantas medidas considere necesarias y conducentes al 
puntual cum plim iento de lo estipulado. Si todavía se 
faltare por el co n tra tis ta , se dará cuenta de todo á la 
Superioridad para que decida si ha de continuar la con
trata ó se ha de rescindir, haciéndose en este caso el 
servicio, bien por Adm inistración, bien mediante nueva 
subasta á cuenta del contratista y de su fianza, Si en 
su consecuencia resultase m enor eí coste respectivo al 
ajuste del contratista saliente, no tendrá este derecho á 
reclam ar n inguna parte del beneficio.

•8.a E n  la recepción de los m ateriales se harán  todas 
las comprobaciones que se crean necesarias para asegu
rarse de su cantidad y calidad, y no se adm itirá n ingu
no que no reúna las circunstancias señaladas á cada uno 
de ellos á juicio del A rquitecto-director, único juez com
petente en la m ateria.

9.a Si el contratista faltare á cualquiera de las con
diciones del con tra to , perderá de hecho el depósito, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades á que hubiere 
lugar.

10. Los pagos se verificarán m ensualm ente en v irtud  
de certificación que expedirá por duplicado el mencio
nado Arquitecto, en que se haga co n sta rla  buena en tre
ga de los m ateriales y su importe.

41. Luego que se haya verificado la entrega y re 
cepción 'to tal de dichos m ateria les, librará el mismo 
A rquitecto certificación á cada contratista do haber 
cumplido su compromiso con estricta sujeción á lo es
tipulado , para que en su vista pueda acordarse la de
volución de los respectivos depósitos y declarar exentos 
de responsabilidad á los que los im pusieron.

18. Los contratistas se comprometen á no reclam ar 
indem nización alguna de perjuicios por este contrato y 
sus consecuencias, ni aun por caso fortuito.

13. El contratista que faltare al cam p’imiento de al- ‘ 
gunas ue las condiciones estipuladas perderá el im por
te de la fianza depositada, y quedará sujeto á resarcir 
los perjuicios que con >-síe motivo hubiere ocasionado; 
pudiendo además dirigirse á la Administración por la 
via gubernativa contra los bienes del rem atan te , ha
ciéndose el servicio por su cuenta.

14. Los contratistas se sujetarán en un todo a las 
prescripciones del real decreto de 87 de Febrero de 1858 
y á las condiciones generales para las contratas de 
obras públicas aprobadas por el de 10 de Juho de 1861.

Modelo de proposición.
D  , vecino d e    enterado de las condiciones

facultativas y económicas para su m in istra r (el nú 
mero y clase dem aterial en letra) con destino al aum ento 
al pabellón para talleres y edificación de! ala Sur del patio 
grande de la casa-curreemun de m ujeres de Alcalá de 
H enares, so comprometo á verificar de su cuenta este
servicio á  escudos (en letra ciara y correcta) la
unidad. Los ladrillos, baldosas y tejas el ciento.

La subasta tendrá lugar en la Dirección del ramo el 
dia 30 del presente mes, á la una de la tarde.

Madrid 80 de Noviembre de 1869.—E1 Director, Ma
riano Ballestero.

DIRECCION G EN E R A L  DEL PATRIMONIO
QUE FU E D15 LA CORONA.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á p ú 
blica subasta el aprovecham iento de pastos del cuartel 
lie T o rre lap arad a , en el Sitio del P a rd o , por precio 
de 8.700 escudos, durante la próxim a invernada. La su 
basta se celebrará sim ultáneam ente en este centro di
rectivo y en la A dm inistración del Sitio el dia 30 del ac
tu a l, á la una de su tarde.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en á $ r  
bos puntos.

Madrid 80 de Noviembre de 4869.=E1 Director ge 
rál, Manuel Ortiz de Pinedo. —8 ‘ ^

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á lici
tación pública el arrendam iento de la posesión titulada 
la Quinta, en el Pardo ; cuyo acto tendrá lugar sim ultá
neam ente en este centro directivo y en aquella A dm i
nistración el dia 30 del actual, á la una y meaia de su 
tarde.

El pliego de condiciones estará dé manifiesto en ám- 
bos puntos.

Madrid 80 de Noviembre de 4869.= E 1  Director gene
ra l, Manuel Ortiz de Pinedo. —8

DIRECCION G EN ERA L DÉ OBRÁS PU BLICA S,
AG RIC ULTUR A, IND USTRIA Y COMERCIO.

E n v irtud  d é lo  dispuesto por orden de S.*A. de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 17 dol 
próximo mes de D iciem bre, á las doce de su m añana, 
para la adjudicación en pública subasta de la piedra si
llería g ran ítica , labra y asiento de la m ism a para los 
pilares del depósito m ayor del Canal del Lozoya, s ir
viendo de tipo la cantidad, de 158.669 escudo* 40.0 m ilé
simas. (

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1858, en esta capi
tal ante la Dirección generál de Obras públicas, situada 
en el local qüe ocupa el Ministerio de Fom ento ; hallán
dose en dicho punto  de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerra 
dos, arreglándose exactam ente al adjunto  modelo; y la 
cantidad que^ha de consignarse préviam ente como ga
ran tía  para  tom ar parte en está subasta será de 8.000 
escudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren  ai de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para  la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen  dos ó m ás proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, 
una  segunda licitación abierta  en los térm inos prescri
tos por la  citada instrucción ; siendo la prim era m ejora 
por lo ménos de 30 escudos, quedando las dem ás á vo
lun tad  de los licitadores siem pre que no bajen de 8 
escudos.

Madrid 18 de Noviembre de 4869. = E 1  D irector gene
ral interino, Manuel Abeleira.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 18 de Noviembre último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del sum inistro de la piedra sillería 
g ranítica y labra y asiento de la m ism a para los pilares 
del depósito m ayor del Canal del Lozoya, se com pro
mete á tom ar á su cargo el dicho sum inistro  , con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes , por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la can tidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente al cum plim ien
to dol mencionado sum inistro.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por órden de S. A. de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 17 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce de su m añana, 
para la adjudicación en pública subasta de una parte del 
ladrillo necesario para la continuación de los m uros 
del depósito m ayor del Canal del Lozoya, sirviendo de 
tipo la cantidad de 38.800 escudos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1858 , en esta ca
pital ante la Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento; 
hallándose en dicho punto de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto y condiciones corres- 
pon dientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerra
dos. arreglándose exactam ente al adjunto modelo ; y la 
canudad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tom ar parte en esta subasta será de 500 
escudos en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
an terio r al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida in s
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 40 escudos, quedando los demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de un escudo.

Madrid 18 de Noviembre de 4869.=E1 Director ge
neral in terino , Manuel Abeleira.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 48 de Noviembre último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del sum inistro de una parte dei la
drido necesario para la continuación de los m uros del 
depósito mayor del Canal del Lozoya, se compromete á 
to m ará  su cargo dicho sum inistro, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la can ti
dad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no sé 
exprese determ inadam ente la can tidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente al cum plim ien
to del mencionado sum inistro.)

(Fecha y firma del proponehte.)

DEPARTAM ENTO DE EMISION
TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO

de la Dirección general de la Deuda pública. _
Habiendo sufrido extravío con la factura de su refe

rencia los ocho cupones inutilizados del 3 por 100 con
solidado correspondientes al sem estre de 31 de Diciem
bre de 4868 designados á continuación, que D. Ram ón 
Tarrago presentó al cobro en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia de L érida; con arreglo á lo p re 
venido en órden de S. A. el R egente del Reino de 16 de 
Setiembre últim o, se publica el núm ero, série é im porte 
de dichos cupones á fin de que si alguna persona tuvie
se que in ten ta r reclamación la formalice en el térm ino 
de 30 dias , á contar desde el presente anuncio; en la in 
teligencia que de no verificarlo en el citado plazo se de
clararán  nulos los referidos cupones y se procederá á 
su cancelación.

Madrid 44 de Noviembre de 4869.=dEstéban Mora- 
les.=V ." B.°=E1 Director g e n e ra l, Heredia,

Escudos.

4 Série a , números 8.753 á 756................  6
4  b , núm. 5 9 8 8 . .........    45
8 _  d , números 5.457 y 458............. . 60
4 _ _  a ,  núm. 5.344................  75

8 456

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PR O V IN CIA DE M ADRID.

Debiendo reunirse la Jun ta  adm inistrativa que p re
viene el real decreto de 80 de Junio de 4858 para fallar 
lo que proceda cu las detenciones de sal que sin guias 
se conduelan á esta capital en los meses de Octubre y 
Noviembre de 4868; y siendo necesario que concurran 
á ellas los interesados acompañados respectivam ente de 
un com erciante m atriculado como tal en esta provincia, 
lio acordado que dicha jun ta  tenga lugar el dia 8 6 .del 
corriente m e s , á la una de su tarde; y e n  su conse
cuencia se cita por este edicto á los señores que á con
tinuación se expresan para que con su acom pañante 
comparezcan ante la misma á exponer lo que á su de
recho crean convenirles; en la inteligencia de que de no

hacerlo así se fallará en rebeld ía, parándoles el p e rju i
cio que haya lugar.

Madrid 49 de Noviembre de 4869.=M anuel Cebollino 
y A guilar.

Estación Número —
de que del *. ^

•• proceden. talón. C0NSIGNAT̂ |^ j ,  7

7 0 o ^  ' • 48.8^1 fj|gm . ^ ■ %■
™ ’ í  Éiífnorâ  ' ; ¿Sr 4&hoÍ&- L

408 ¿ Séfvilla.. .  48 878 J. Gomez "" . . ,
75 » S ax   5.516 Tomás Mateos.
80 » M ouóvar. 8.870 Manuela Galvis.
45 » N ovelda .. 5.174 P ara  Torrejon.

7 » M onóvar. 8.854 Olivar.
90 » Sax   5.509 Joaquín Sanz.

364kilóg. A licante.. * N avarro.
3.440 * S e v il la ... » J. Gómez.

900 » V iljéna.. * »■ H ernández.
— 8 .

’áÉCCIO N  Y G A B IN ET E  C E N T R A L  DE CÓRREOS.
C artas deten idas p o r  fa l ta  de franqueo  en  49 de No

viembre.

Núínero. NOMBRES. Destino».

405 A ntonio A r l a n . ^ . Pardo.
406 Benito F resn o .. . . .  Ferro l.' ..
407 Dionisio B a lle s te ro s ................... A rganda.
408 Francisco In c lá a . .  ¿...... ............Burgos.
409 Félix  R e y .................. .. Santo Domingo.
440 Isabel N uñez  Qetafe.
414 J usto O q u en d o .................. ..Vítofia.
418 José Q u e ra .. . . . . . . . . . . . . . . . .  Barcelona.
413 María P a tin o ................................Toledo.
414 Miguel A lfo n so .. . . . . . . . . . . .  Zaragoza.
445 Máximo Cantoya . . . . . . . . . . . .  Santander.
446 María F e ito    Arnizo.
417 Malvina G u e rre ro .  ............ Segovia.
418 Paula  S ilv e s tre .  Peralta .

M adrid 80 de Nóvieínbre de 1 8 6 9 .= E l In spec to r 
Jefe, Ju an  Mora|il]&.

TR IB U N A L DE OPOSICIONES 
a las cátedras de Economía po lítica , vacantes en las 

Universidades de Valladolid y Oviedo.
Los opositores D. E duardo Orodea é Ibarra , D. A n

gel Bas y Amigo, D. José M anuel P iernas y H urtado, 
D. Tomás de Lezcano y H ernández, D. José Leopoldo 
F e u , D. Joaquin Huelves y Temprado, D. G um ersindo 
A.zcárate y ,M enendez, D. Eduardo ColP,y Masadas y 
ü . Eladio García Amado se p resentarán  el día 5 de D i
ciembre próximo, á las ocho y media dé  la nóehe, en él t 
local del Conservatorio de Artes, sito en el piso bajo del . 
Ministerio de F om ento , para verificar el sorteo de tr in 
cas, según previene el art. 49 del reglam ento de opo
siciones.

Lo que por acuerdo del T ribunal se anuncia p a ra  
conocim iento del público y de los interesados.

Madrid 80 de N oviem bre de 4869.—E l Vocal Secre
tario, A ugusto óoiñas. *

ESCU ELA  G EN ER A L DE A GRICULTURA .
P or acuerdo del lim o. Sr. D irector general de Obras 

públicas, A gricultura , Industria  y Coiñsrcío, se venden 
en pública Subasta un toro suizo, dos toros holandeses, 
uña vaca inglesa y una yegua española, pertenecientes á 
la Escuela general de A gricultura.

El rem ate tendrá  lugar el dia 86 del corriente, á las 
doce de su. m añana, en el edificio que ocúpa la  Escuela, 
sito en la Moncloa, casa, llam ada de la China, en cuyas 
oficinas se hallan de manifiesto el pliego de condicio
nes y precio de tasación del ganado.'

La Florida 80 de Noviembre de 4869.=E1 Jefe local, 
Pedro Julián Muñoz y Rubio. —3

COMISION DE APREM IO.
A las doce del dia 88 dél corriente mes tendrá  lugar 

en el cuarto  principal núm . 8 de la casa sita en la calle 
de Segovia, núm . 89, la venta en pública subasta y ad
judicación en el m ejor postor de varios cuadros antiguos 
pintados al óleo; advirtiendo que no se adm itirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la tasación, sien
do convencional el rem ate por lotes si no hubiera  licita
ción para la totalidad de dichos lienzos.

Madrid 48 de Noviembre de 4869.=E1 Comisionado, 
Francisco Santos Moreno.

GOBIERNO D E LA PR O V IN C IA  DE CADIZ.

En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas en 4.° del Corriente, este Gobierno de 
provincia ha señalado el dia 45 de Diciembre próximo, 
á las dos de la ta rd e , para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de m ateriales para la conserva-, 
cion de las carreteras de esta provincia duran te  el año 
económico de 4869 á 4870.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4858 en mi despa
cho; hallándose en la Sección de Fom ento de este Go
bierno de manifiesto, para conocim iento del público, los 
presupuestos detallados y ios pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han  de regir en las contratas.

Las carreteras y los presupuestos de los acopios para 
cada una  son los que se designan en la nota que sigue 
á este anuncio.

No se adm itirá n inguna proposición que se refiera á 
más de una carretera, pues cada una  deberá rem atarse 
por separado.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al adjunto  modelo.

La cantidad que ha consignarse préviam ente como 
garan tía  para tom ar parte en la subasta será del 4 por 4uO 
del presupuesto de la carretera  á que se refiera la p ro 
posición ; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

E n el caso de que resu ltaren  dos ó m ás proposicio
nes iguales para una  m ism a carre te ra , se celebrará en 
el acto, únicam ente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los térm inos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 
50 escudos, y quedando las demás á voluntad de los li
citadores con tal que no bajen de 40 escudos.

Cádiz 47 de Noviembre de 4869.==E1 Gobernador, Ma
nuel Somoza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio  pu 

blicado por el Gobierno de la provincia de Cádiz con fe
c h a  d e . . . . .  de 4869, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios necesarios para la conservación 
de las carreteras de la expresada provincia, se compro
mete á tom ar á su cargo los acopios necesarios para la
carretera d e  (aquí el nom bre de la carretera), con
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo lijado; pero advirti«*do 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita  en le tra , por la 
que se compromete á la ejecución de dichos acopios.)

(Fecha y firm a del proponente.)
Nota de las carreteras y presupuestos á que se refiere el 

anuncio anterior.
C arretera de Madrid á Cádiz.—Presupuesto de aco

pios, 4.695 escudos 85 milésimas.
Idem de Jerez á R onda.—Presupuesto  de acopios, 

4.614 escudos 45U milésimas.
Idem de Cádiz a Malaga.—Presupuesto de acopios, 

3.883 escudos 917 milé>imas.
Idem de Jim ena á Chiclana.—Presupuesto de aco

pios, 4.788 escudos565 milésimas.
Idem del Puerto  de Santa María á R ota.—P resu 

puesto de acopios, 8.848 escudo^ 936 milésimas.
Idem del Puerto  de ¿an ta  M ana á R ota y á S an lú - 

car — Presupuesto de acopios, 4.648 escudos 840 milé
simas. __ ________________  C—846

GOBIERNO DE LA PR O V IN CIA D E JA E N .

Sección de Fomento.—Minas.
El G obernador de la provincia.
Hago saber que en el expediente incoado á instancia 

de la sociedad especial m inera titulada San Fernando 
he dictado un este dia el decreto siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 4859, y de acuerdo 
con lo informado por la Exorna. Diputación provincial, 
apruebo la constitución de la sociedad especial m inera 
San Fernando , cuyo domicilio será La C arolina, que se 
propone la explotación de tres pertenencias de la m ina

plomiza llam ada San Fernando , bajo las condicionse 
consignadas en la escritura otorgada en 48 de Agosto de 
este año ante D. Manuel Martin B lanco , Notario de di
cha ciudad de La C arolina: devuélvasela  escritu ra  al 
A lcalde de la m ism a para su entrega á la sociedad: p u - 
blíquese en el Boletín oficial de la provincia y en la G a 
ceta de Ma drid  , según previene el art. 8.° de la expre
sada ley. >3

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial en cum plim iento del expresado art. 8.a

J.ien 47 de Noviembre de 4869.==E1 Gobernador, P ri
mitivo Seriñá. J— % ¿

G OBIERNO DE LA PR O V IN C IA  DE GERONA.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En v irtud  dé lo dispuesto por la Dirección general 

de Obras públicas con fechas 46 y 80 de Setiem bre -últi
mo, este Gobierno de provincia ha  señalado el dia 45 de 
D iciembre p róx im o , á  las doce dé su m añ an a , para  la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de m a
teriales para la reparación de las carre teras de esta p ro 
vincia duran te  él actual año económióp.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de i 858 en este Gobier
no, hallándose de m anifíesento én esta Sección de Fo
mento, para conocim iento.del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones faeultatiVas y eco
nómicas que han  de regir en estas contratas. :

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que Corresponden y los presupuestos de los 
ásopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este pnuncio.

No se adm itirá  n inguna proposición que se refiera á 
m ás de üñ trozo, pues cáda uno deberá íem atarsé  por 
s’epárado. Las propósioidnes se p resentarán  eñ pliego cer
cado, arreglándose exactam ente &1 adjunto  modelo. La 
cantidad que ha dé consignarse préviam ente conío garan
tía pára tom ar p a r té é n  la Subasta será deÍ4 por 100 dél 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición. 
E ste depósito podrá hacerse en m etálico ó acciones dé 
cam inos; debiendo acom pañarse ácad a 'p lieg o  el docu
m ento que acredite haberse realizado del modo que p re- 
vienp la referida instrucción.

E n el casó de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se Celebrará eñ el actó, ún i
cam ente entre sus autores, una  segunda* licitación abier
ta  en los térm inos prescritos por la citada instrucción ; 
fijándose la prim era puja por lo m énos en 50 escudos, 
y quedando las dem ás á vofuntad de los licitadores con 
tal que no,bajen d,e 40,escudos..

G erona 44 de Noviembre de 48i69.==5=El G obernador 
Ambrosio de Villava. ’

Modelo de proposición.
-  i vecino d e . . . . . ,  en terado del anuncio  p u -
blieado.por el Gobierno de fa provincia cíe G erona con 
fecha 14 dé Noviembre de 4869,: y d é lo s  Requisitos y  
condiciones que se exigen para la  adjudicación en p ú 
blica subasta de los acopios necesarios para  la  repara 
ción de la párte dé carrétéra  d e . . . : cóinprendida en 
la expresada provincia, que empieza e n . . . .  . y  ooñeluye 
ép ; . . . .  , se com prom ete á tom ar á su cárgo: lós acopios 
necesarios para el referido trozo, con estric ta  sujeción á 
los expresados requisitos y  condiciones, por la  cantidad 
de.

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó m e
jorando  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero adv irtien 
do que será desechada toda propuesta éñ que no se ex 
prese determ inadam ente la can tidad , escrita en le tra , 
por la que se compromete el . proponente á  la ejecución 
de dichos acopios.)

N ota de las carreteras, trózós y  presupuestos á que se 
refiere el anuncio anterior.

.REPARACION.

C arretera de Madrid á La Ju n q u era .—Trozo i . 0— 
Desde el pueílte de Cárnpmqny á*la frontera fraricésá.— 
Presupuesto  de acopios, 35.633 escudos 83 milésimas.

Idem  id. Trozo 8.a—Desde la Cruz dé Fallinas á las 
R oquetas de Bascara.—Presupuesto de acopios, 40.409 
escüdos 338 milésimas.

Idem id. Trozo 3.°—Desde P uen te-M ayor al llano 
de Mediña.—Presupuesto de acopios, 6.853 escudos 809 
m ilésim as.

C arretera de Besalú á R osas.—Trozo único.—Desde 
Figupras á Rosas.—Presupuesto  de acopios, 9 480 es
cudos 830 milésimas. G__44

D IPU TA C IO N  PR O V IN C IA L DE CADIZ.

P or térm ino de 45 d ias , contados desde la fecha, se 
anuncia la provisión de dos plazas de Oficial con 800 
escudos anuales cada u na ,  o tra de A uxiliar con 600 y 
tres de Escribientes á 500, todas de p lan ta  de la Secre
taría  de esta.D iputación , cuyas asignaciones serán sa
tisfechas desde 4.° del próxim o Diciémbre por la Depo
sitaría provincial.

Dichas plazas serán provistas por oposición ante un 
Tribunal que para el efecto se constitu irá bajo mi pre
s id e n c ia ^  las oncé de la m añana del d ia  30 del corrien
te mes, en uno do los salones de la D iputación, y á esta 
hora com enzarán los ejercicios. *

Los aspirantes deberán presen tar eñ Secretaría d en 
tro del plazo señalado las solicitudes acom pañadas de 
docum entos en que acrediten su edad , vecindario, con
ducta moral y política y los servicios prestados al E sta 
do , la provincia ó al Municipio, si los tuviesen.

Las m aterias sobre que han de versar los exám enes 
serán las siguientes:

P ara  una de las plazas de Oficial, la teneduría  de li
bros por partida doble, formación de presupuestos ordi
narios y extraordinarios, cuentas m unicipales y de Pó
sitos, reparos á las mismas, tram itación de expedientes 
de subastas de Propios y A rbitrios, disposiciones respec
to de presupuestos, contabilidad provincial y municipal, 
cum plim iento de un acuerdo sobre alguna de estas m a
terias, y legislación provincial y  m unicipal.

P a ra  la o tra  plaza de Oficial, el exam en recaerá so
bre la legislación p ro v in c ia l, m u n ic ipa l, de servidum 
bres públicas, repartim ientos, roturaciones y declaración 
de propiedad de terrenos de Propios, baldíos y com unes 
disfrute de aprovecham ientos com unales , deslindes de 
m ontes públicos y de térm inos m unicipales, enajenación 
de fincas y otros bienes de los Pósitos, procedim ientos 
por falta de rendición de cuentas, y en general sobre to
dos los ram os de A dm inistración local.

Los aspirantes á la plaza de A uxiliar h an  de probar 
su capacidad en G ram ática caste llana , G eografía, A rit
mética , legislación provincial y m u n ic ip a l, estableci
miento, creación y supresión de A yuntam ien tos y  divi
sión de sus terrenos y aprovecham ientos , ideas genera
les sobre A dm inistración local, no ta r una  com unicación 
y escribir correctam ente, con ortografía y  buena form a 
de letra.

Los Escribientes serán  exam inados de G ram ática 
castellana, A ritm ética, lec tu ra  y e sc ritu ra , escribiendo 
sueltam ente lo que se les dicte y  copiando. Será requi
sito forzosamente indispensable que tengan form a de 
le tra  herm osa y clara.

Será com patible la asignación señalada con el haber 
pasivo que disfruten los agraciados, siem pre que jun tos 
uno y otro no excedan del m ayor sueldo que hayan te
nido como activos, según está perm itido en disposicio
nes vigentes para casos análogos.

Cádiz 44 de Noviembre de 4869.=E1 V icepresidente 
José González de la V eg a .= E l Secretario in terino  , Ig
nacio Soler. C—844

DIPU TA CION PR O V IN C IA L D E  M U R C IA .

D. Juan  José Norato, G obernador civil de esta pro
vincia y P residente de la E xcm a. D iputación de la 
misma.

Hago saber que á fin de proceder á la ejecución del 
proyecto de constru ir una galería cubierta sobre la azo
tea que cubre la sala de San José en el hospital de San 
Juan de Dios de esta ciudad, cuyo presupuesto asciende 
á la sum a de ^.059 escudos 479 milésimas, he dispuesto 
tenga lugar la subasta de las obras de dicha co n stru c - 
C1? 1J’ acord»do Por Ia corporación que presido,
a ios 3 0  dias de publicado este anuncio en la G a c e t a  
de Ma d r id , a las once de su m añana, en el salón de se
siones de la Diputación; debiendo los licitadores a ten e r
se a las condiciones facultativas y económicas que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de esta repetida 
corporación.

Lo que se  p u b lica  en  la Gaceta de Ma d r id  para co
n o c im ie n to  de las p erson as á q u ien es p u ed a  in teresa r .

Murcia 46 de Noviembre de 4869 .= E l Gobernador 
de la provincia, Juan  José Norato.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio in

serto en el Boletín oficial de esta provincia, n ú m .........
díd d â  d e  > y oe cuantas disposiciones y re
quisitos se previenen para subastar las obras de cons
trucción de una galería cubierta sobre la azotea que cu
bre la sala de San José en el hospital de San Juan de 
Dios de. esta ciudad, se compromete á cum plir lo preve
nido en el pliego de condiciones.

(Aquí se expresará, en letra y sin enmienda, la pro
posición que haga á las obras.)

(Fecha y firma.) - M—748



ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MAKTOS.
Licenciado D. Franc isco  Cobo y Mérida, Abogado de 

los Tribunales nacionales, Juez de prim era  instancia de 
térm ino  cesante, Alcalde primero consti tucional de esta 
ciudad y Presidente  de su ilustre A yun tam ien to  &c.

Hago saber que hallándose vacan te  la plaza de Secre
ta rio  de este ilustre A yuntam iento ,  dotada con el haber  
anua l  de 900 escudos pagados por mensualidades v e n c i 
das, h a  acordado el mismo su provisión , haciéndolo sa 
ber por medio del presente edicto para que los asp iran
tes á ella puedan p re sen ta re n  la Secretaría de este Mu
nicipio sus solicitudes docum entadas con^ arreglo al 
ar t ículo  100 de la ley orgánica municipal vigente d en 
tro del plazo de 30 dias, contados desde el en que a p a 
rezca este en la C a c e t a  d e  M a d r i d .* Martos 16 de Noviembre de 1869 .=F rancisco  Cobo y 
M ér id á .= M an ue l  Carnero López del Campo, Secretario  
in terino. ,______________ M—731—1

AL CA LDÍA PRIM ERA DE SEVILLA.
Continuando aun  vacante la plaza en propiedad de 

Secretario  del A yun tam iento  de esta ciudad, dotada con 
el sueldo anual de £.000 escudos ,  se an un c ia  por medio 
del presente, con arreglo á lo dete rm inado  en el art. 100 
de la ley orgánica de £1 de Octubre del año próximo 
p a s a d o ,' á fin de que los aspirantes  presenten sus solici
tudes oportunam en te  docum entadas  en la Secretaría 
municipal den tro  del plazo de 30 d ias ,  que empezará á 
contarse desde la publicación de este anuncio  en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Sevilla 18 de Noviembre de 1869«=Arístegui.
____________________ S — 1 5 5 - 3

ALCALDÍA c o n s t i t u c i o n a l  d e  f e r n a n - c a b a l l e r o .
Vacante  la ún ica  plaza de Médico-cirujano t i tular  de 

esta v i l l a , dotada con 400 escudos anuales  pagados de 
fondos municipales para  la asistencia  de £0 familias po 
b re s ,  se hace público por medio de la G a c e t a  para  que 
los que aspiren á dicha plaza presen ten  en esta Alcaldía 
sus solicitudes en la forma prevenida en el art. £7 del 
r eg lam ento  en el té rm ino  de 30 dias , que se con tarán  
desde el en que aparezca este anuncio  en dicha G a c e t a ;  
advir t iendo  que eí im porte  de igualas ascenderá de 6 
á  7.000 r s . , com poniéndose esta población de ££0 v e 
cinos.

Fernan-Caballero  11 de Noviembre de 1869.—-EI Al
calde consti tucional,  Ju l ián  Santos. C —£13

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA  
D E  C IU D A D -R E A L .

P o r  el p resen te  se ci ta ,  l lama y emplaza á D. F r a n 
cisco B e ld a , In te rve n to r  de Correos que fué de la villa 
de Manzanares en el año de 1838, ó sus herederos, para  
que por medio de persona autorizada se p resente en esta 
A dm inistración  en el té rm ino  de 30 dias á efectuar él 
ingreso de 100 escudos de que debe responder  por a l
cance que resultó con tra  D. Manuel Canuto  Rom ero  en 
la A dm inistración  de la estafeta de AÍmaden en 1855, 
que tuvo á su cargo; pues de no verificarlo, y publica
dos ios tres em plazamientos que dispone el art. 1£4 del 
reg lam en to  del T ribunal de Cuentas  del Reino de £ de 
Setiembre de 1853, se procederá por esta A d m in is tra 
ción á lo que dete rm inan  los artículos 1£6 y s iguientes 
de dicho reglam ento , parándole el perjuicio á que haya  
lu g a r .

C iud ad -R ea l  19 de N oviembre de -1869. =  José R. 
Quilez. C—£15

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.
Tribunal de oposiciones á las cátedras de Matemáticas, 

vacantes en los in s titu to s  de Soria y Tudela.
Los opositores á las cátedras expresadas D. Joaquín  

Ballestero y A larcon ,  D. F é l ix  Ubillos y E chenique ,  
D. José Ja r ré  y Vilella, D. E n r iq ue  A ym er ich ,  D. Pablo  
Servad  y E lias ,  D. Antonio Catena y Muñoz, D. B e n -  
iam in  del Riego y F e rn an dez  Vallin, D. E duardo  Ma
teo de Iraola, D. A gus tín  Gorriz y Villarroya, D. Maria
no Blanco y H ernández ,  D. Ju an  Pou  y Ordinas* Don 
Leodegario  Guaza y L a z c a n o , D. J u a n  R am o nach o  y 
Clerch, D. José Castro y Pulido, D. Maximino R am os y 
Alvarez, D, Lúeas Pastor ,  D. Antonio  Galindo y Marco y 
D. Camilo Gil y Vicente, cuyos discursos h an  sido apro
b ad o s ,  se serv irán  presentarse  en esta Universidad el 
dia 9 de Diciembre próximo, á las once de la m añana,  
p a ra  p roceder al sorteo de tr incas.

Lo que por acuerdo del T r ibuna l ,  y conforme á las 
prescripciones del reglamento  de oposiciones vigente, 
se an un c ia  para  que llegue á noticia  de los interesados.

Zaragoza 18 de Noviembre de 1869.=E1 Presidente, 
Barto lomé Martin .=» El Vocal Secretario, F e rn a n d o  deY arza. 7 —^0

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del Escribano de actuaciones D. Jacinto Ca

lleja Hernández, se cita, llama y emplaza por el presente anun
cio y  término de 30 días á la persona ó p egon as en cuyo poder 
existan ó tengan noticia del paradero de tres láminas de Deuda 
corriente al 5 por 100 n>» negociable, á saber: una de 49.696 rs. 
9 mrs. de capital, señalada con el núm. 4 8.201; otra, núm. 18.202, 
de 9.680 rs. 23 mrs. de capital, y  otra, núm. 18 203, de 30.838 rs. 
9 m is. de capital, pertenecientes al Cabildo y  Canónigos de la 
Colegiata de Santa Ana de la ciudad de Barcelona, á fin de que 
dentro de dicho término de 30 dias las presenten en dicho Juz
gado y  Escribanía, sito en el piso bajo de la Audiencia territo-, 
rial, ó acudan á usar de su derecho en él expediente que se in s
truye para justificar su extravío ; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 7 de Noviem bre de 4 869.=C alleja. X—874
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del partido de 

esta villa de Tolosa.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á junta gene
ral á todos 'os acreedores de D. Juan José Garmendía, vecino  
de Villafranca, para el dia 13 de Diciembre próximo venidero y  
once horas de su mañana á la sala de audiencias de este Juzgado 
con el fin de proceder al nombramiento de síndicos; pues así lo 
tengo mandado en providencia de ed e  dia en el expediente de 
concurso de acreedores del referido Garmendía que se sigue en 
este Juzgado.Dado en Tolosa á 11 de Noviembre de 1869.=Fernando R u iz .=  
Por su m andado, Joaquín María de Osinalde. X — 873

D. Felipe Granados, Auditor honorario de Marina y  Juez de 
primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Cito, llamo y emplazo á los que se consideren con derecho á los 
bienes que dotan el patronato fundado por el Capitán D. Estéban 
Chilton Fantoni para que com, arezcan á ejercitarlo dentro de 30 
dias, contados desde la publicación en la G a c e ta  d e  M a d r id ;  
bajo apercibimiento de que trascurrido, las providencias que se 
dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 13 de Noviem bre de 4 869.=F elipe G ranados.=Alejan- 
dro de Gorrity. C—X — 14

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escriban^ sustituto del Dr. D. MarLno García Sancha, 
se hace saber que en 24 de Enero de. 1868 falleció en esta villa sin testar Doña María de la L lave, natural de Oropesa, de 47 
años, soltera, hija de D. José y  de Doña Manuela Benavides, di
funtos; y  en su consecuencia se llama á los que se crean con de
recho á heredarla para que. comparezcan en el Juzgado dentro 
del término de 30 dias; advirtiénd* se que ya se ha presentado 'solicitando la declaración de heredero abintestato de la Doña 
María de la Llave su tio carnal D. Tomás Benavides.

Madrid 4 3 de Noviem bre de 1869.=Eusebio Cereceda.
M—X — 109

CORTES CONSTITUYENTES.
E xtracto  oficial de la  sesión celebrada el dia  £0 de No

viem bre de 1869.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  

D. M a n u e l  C a n t e r o .
Abierta  la sesión á las dos y media-, y leida el acta 

de la an terior  por el Sr. Secretario Sánchez R uano , fué 
aprobada después de acordarse, á petición del Sr.  Mon- 
teve rde ,  que constase en ella y en el Diario de las Se
siones su voto conforme con el de la mayoría en la vo
tación de ayer.

L as  Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Calde
rón y Herce no podia asist ir  á la sesión por hallarse en
fermo.Pasó á la comisión correspondiente u n a  petición de 
varios A yun tam ien tos  de la provincia de Pontevedra  
solicitando se consigne en los presupuestos la partida 
correspondiente al lazareto de Tambo.

P reguntas.
El Sr. SA N C H E Z  B O R G U E L I íA : Siento tener  que 

dirigir  varias p reguntas  al Sr. Ministro de la G oberna
ción , pues de ellas pueden desprenderse ,  si no cargos 
contra el Gobierno, al ménos a lguna  censura  contra las 
Autoridades de la provincia de Badajoz.

 ̂ ¿Sabe el Gobierno que se h an  removido £4 A y un ta 
mientos en aquella provincia? ¿Sabe que todos per tene
cen á la circunscripción de Badajoz, y n inguno  á la de 
Castuera? ¿Sabe que en la primera circunscripción hay 
dos vacantes de Diputados que cubrir, y n inguna  en la 
segunda? ¿Y sabe, por último, que desde que tuvo lugar  
Ja revolución de Se tiem bre, allí los liberales han  sido 
constantemente  desatendidos y que en nada se han  co
nocido las ventajas de la revolución? Estas son las pre
g un tas  que deseo ver contestadas por el Gobierno.

g l  Sr. Ministro de G R A C IA  Y j u s t i c i a : No p ue

do decir si se h an  removido ó no esos A yuntam ientos 
que S. S. dice, ni si lo han  sido en la circunscripción de 
Badajoz y no en la de C a s tu e ra , si bien en todo caso 
puedo asegurar  que no se h a  de haber hecho por el m o 
tivo que parece se desprende de las p reguntas  dirigidas. 
Se han  removido , s í , algunos A yun tam ien tos  en estas 
ú ltimas c i rcunstancias ,  según se ha  creído necesario: 
podrá haber  habido algún error  de parle de las A utori
d a d e s ; pero pasadas estas circunstancias se reun irán  
antecedentes  y se rectificarán las equivocaciones.

El Sr. V i l l a l o b o s : Deseo que el Sr. Ministro de 
Hacienda se sirva manifestar si sabe que en la provincia 
de G ranada todos los que pertenecen á la clase de em
pleados de caminos se hallan postergados en el percibo 
de sus haberes, y le ruego al mismo tiempo se sirva ma
n ifestar  si está dispuesto á reparar  esta desigualdad, para 
en otro caso formular  una proposición con objeto de que 
h ay a  la debida justicia en este punto.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : L a queja expresada 
por el Sr. Villalobos se ha  repetido aquí en favor de 
otras clases respetabil ísimas ta m b ié n ; pero es preciso 
que no nos hagam os iiusiones y que comprendam os 
cuál es la verdadera  situación de la H acienda ,  tan cla
ram en te  expresada , así en los presupuestos que yo tuve 
la ho n ra  fie p re sen ta r ,  Gomo en los que trajo el Sr. Ar- 
danáz. El pasado nos ha  legado una  si tuaeion económi
ca terrible, que no es de modo alguno consecuencia  de la 
revo luc ión , por más que así lo pre tendan  hacer creer 
sus enemigos.

Hay provincias donde por el estado de pobreza en 
que se encuen tran  no h a  sido posible cobrar las contr i
buciones; nos hemos encontrado con obligaciones que 
tenían nueve meses de atraso, y  provincias en que por 
su situación especial se gasta más de lo que se recauda. 
E n t re  estas se encuen tra  G ranada; y el Sr. Villalobos 
comprenderá  que no es posible a tender  oportunam en te  
á todo, cuando hay, no sólo estas ó las otras clases des
niveladas, sino que tenemos cuerpos del ejército en acti
vo servicio que se encuen tran  en ese caso.

P a ra  llegar á lo que desea S. S. es necesario ir  r e 
uniendo recursos y reform ar cierta idea que se h a  ido 
propagando por los pueblos, cual es la de que no deben 
pagar  más que los ricos, que en E spaña  no Isón por cier
to muchos. P o r  otra parte, en a lgunos A yuntam ientos  
h a  habido personas poco aptas que no h an  cobrado 
cuando debían y h an  hecho más difícil la recaudación; 
y, señores, no cobrando ni apelando al crédito , no se 
pueden satisfacer debidamente las obligaciones del E s 
tado. Yo entiendo que, á la vez que se excita al Ministro 
de Hacienda á que satisfágalas  obligaciones del Estado, 
se debe excitar á los pueblos á que paguen.

Yo no tengo preferencias para  nádie ; pero desde 
luego se com prenderá  que h ay  obligaciones del m o
mento  á que es necesario a tender  con preferencia, y de 
ello sólo puede ser juez el Ministro. Siento m ucho no 
h aber  podido establecer esa regularidad tan  deseada; 
pero no es posible hacerlo sin los. recursos necesarios 
para ello. Así, pues, ruego ai Sr. Villálobos que ál mis
mo tiempo que ihe hace ésa excitación, qué tendré en 
cuenta,  procure en lo que le sea posible excitar  t a m 
bién á los pueblos á que paguen.

El Sr. V i l l a l o b o s : Léjos de mi ánimo el au m e n 
ta r  los conflictos de la Hacienda, lo que yo quiero es que 
no se cometan injusticias y que haya  el correspondiente 
nivel entre todas las clases que perciben haberes del 
Tesoro, sin que veamos esa desigualdad de que, m ién-  
tras  unos cobran la paga de Noviembre, haya  otros que 
sólo han  cobrado la de Junio .

-Él Sr. Ministro de H A C IE N D A : Se p rocura rá  por 
todos los medios posibles llegar á establecer ese nivel; 
pero la desnivelación existe ,  como ya  he  dicho, desde 
antes  de la revolución, y es u n a  obra difícil de llevar á 
cabo tan  pronto como S. S. desea en el estado en que 
nos encontramos.

E l Sr.  SA N C H E Z  R U A N O : Según  noticias par t icu
lares que yo tengo , parece que h a  ocurrido un suceso 
lamentable con el Juez de prim era  instancia de R eü s ;  y 
yo suplico al Sr. Ministro de Gracia y Justicia se sirva 
decir  si tiene noticia de ese hecho y de las c i rcunstan
cias que hay an  concurrido en él.

El Sr.  Ministro de g r a c i a  Y J U S T IC IA : T engo 
noticias extraoficiales, y  a lgunas oficiales de lo ocurri
do; pero no u n a  completa seguridad , especia lmente en 
ciertos detalles cuyo conocimiento es indispensable para 
poder juzgar. Creo, sí,  que h a  habido im prudencia  por 
parte  del Juez y de la Autoridad mili tar también. C uan
do tenga los datos co n ven ien tes , los pondré sobre la 
mesa para que pueda enterarse  S. S . , ó contestaré cu m 
plidamente á la pregunta.

El Sr. SA N C H E Z  r u a n o  : Siento que el Sr.  Minis
tro de Gracia y Justicia no tenga los datos oficiales que 
necesita; pues yo, que los he pedido, aunque  con ca rác
ter  extraoficial porque no podia hacerlo  de otro modo, 
he recibido los necesarios para form ar mi opinión. E n  su 
v i r tu d ,  y no habiéndome satisfecho ía respuesta del se
ñ or  Ministro, anuncio  u na  in terpelación sobre ese a su n 
to; y espero que, atendida la gravedad del hecho, se sirva  señalar dia p ara  contestarla, haciéndolo, si es posible, 
hoy mismo.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y j u s t i c i a  : No te
niendo yo los datos oficiales para poder form ar  juicio 
sobre ese h ech o ,  no sé cómo pueda S. S. tenerlos tan 
completos qué pueda ya form ar su opinión desde luego. 
Desde luego es seguro que no tendrá  el extracto del p ro
cedimiento incoado contra  el Alcalde,  que es el que ha  
dado lugar al suceso: de consiguiente ,  no es posible 
t r a ta r  ese asunto  hoy ;  pero podrá hacerse el sábado 
próximo.

El Sr. SA N C H E Z  R U A N O  : Pido la p a la b ra , porque 
necesito  rectificar un  concepto equivocado que ha  ex 
puesto el fer. Ministro de Gracia y Justicia.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): No puedo Con
ceder á  V. S. la  pa labra ,  porque no lo permite el r e 
g lam ento.

Interpelación del Sr. V inader.
El Sr. v i n a d e r  : Desearla saber si el Gobierno se 

halla dispuesto á contestar  á la interpelación que tengo 
anunciada respecto á la conducta que ha  seguido con el 
partido carlista.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E M IN IST R O S: 
El Gobierno está dispuesto á contestar  á la interpelación 
del Sr. Vinader.

El Sr. V IN A D E R : A muchos h a  sorprendido la con
ducta  seguida por el Gobierno con los carlistas du ran te  
el últ imo in terregno parlamentario , no habiendo motivo 
para esa sorpresa, y m ucho ménos después de las pala
bras pronunciadas por el Sr.  Ruiz Zorrilla el año an te 
rior, y cuando ellas solas forman el proceso de la co n 
ducta  del Gobierno. Entonces nos decia que era preciso 
renunciáram os á nuestras  doctrinas para gozar los mis
mos derechos que los dem ás ,  y que aquello del Habeas 
corpus no se podia en tender  con nosotros.

Yo no sé si estas sorprendentes  doctr inas son de toda 
la escuela liberal,  ó si son exclusivas del Gobierno p re
sidido por el Sr. General  P r im :  yo siempre temia, desde 
que tuvo lugar  la revolución, que iba á  haber  dos leyes 
distintas, u n a  para  los vencidos y otra para  los vence
dores.

La única esperanza que tuve fué la de que el señor 
General P r im  no participaría de aquella opinión; pero 
después dé publicada la Consti tución le oí decir que con 
los que se levan taran  contra ella seria cruel. Esto no lo 
había dicho nádie: n iCalígula,  ni Nerón, ni Diocleciano, 
que lo fueron en efecto, dijeron jam ás  que lo serian; 
estaba reservado al Sr. General P r im  el h ace r  esa m a 
nifestación. Me parecía imposible que un  valiente pu 
diera ser c r u e l ; pero el tiempo se encargó de demos
t ra rm e lo contrario. Tuvo lugar  la sublevación carlista, 
y se publicó la ley de Abril sin permiso de las Cortes y 
faltando á la Constitución. Sin duda era esto poco, y se 
dió después un a  órden en que se decia que los en ella 
calificados de malhechores que fuesen aprehendidos 
con las armas en la mano, y au n  sin ellas por haberlas 
abandonado en la huida, fuesen fusilados en el acto, y 
esto sin formación de causa: lo que no significa otra 
cosa que poner en las manos de los encargados del Go
bierno el puñal del asesino en lugar  de la espada de 
la ley.

Desde el momento  en que se dió esa ó r d e n , ya  «o 
habia derecho alguno que tuviera la seguridad de ser 
respetado. Mucho se h a  hablado de González Brabo; 
pero era incapaz de hacer otro tanto. Se ha  hablado 
también del Conde de Cheste, y sin embargo nada tiene 
que ver lo que de él se ha  dicho con lo que ha  hecho el 
Gobierno del Regente.

D urante  el verano se publicó u n a  circular que los 
ciegos iban vendiendo al gri to  de «la circular  del-señor 
Ministro de Gracia y Justicia  contra el clero,» y se h a 
blaba de u n a  manifestación en este mismo sentido. Pues 
bien: en los momentos en que habia esa excitación se 
hizo pasear por las calles de Madrid á unos sacerdotes 
que venian presos de* Sigüenza ,  los que se vieron aco
metidos por una desenfrenada tu rba monárquico-demo
crática, siendo heridos algunos; y uno de ellos, al verse 
en inminente peligro, amenazado por un  individuo de 
las tu rbas ,  por ver si se escapaba de él le dijo: «No me 
m ates ,  que soy un ladrón,» y entonces se le respetó. 
¿Qué castigo se impuso á esos perturbadores? Yo creo 
que el mismo que á los apaleadores de los escritores de 
El Siglo , La Gorda y Don Quijote.

La órden á que me he referido estuvo al principio 
envuelta  en el misterio; pero después, por indiscreción 
tal vez de a lguna Autoridad, vió la luz pública y se 
puso en el Boletín oficial de la provincia  de Guadalaja-  
ra. Afortunadam ente  esta órden fué desobedecida, acaso 
porque no habia tan ta  crueldad en los que debían cu m 

plirla, acaso tal vez porque sabían que no se hallaban 
exentos de responsab lidad. ¿Qué hubiera sido de Espa
ña  á haber habido l £  hombres decididos á cumplirla?

E n  corroboración de los desastres que podrían haber 
tenido lugar, está lo ocurrido en Montealegre. Ailí un 
Comandante llamado Casalís, que se hallaba'coii  n u m e 
rosas tropas, gracias tal vez á alguna delación ejecutó 
la hazaña de apoderarse de 11 paisanos, entre los que 
habia  un  m enor  de 18 años, y los mandó fusilar en el 
acto. Aquellos desgraciados pedían gracia, y al ménos 
que se les concedieran los auxilios espirituales; mas no 
fueron escuchados. Yo no culpo á Casalís, sino al que 
habia dado la órden á que ántes me he referido.

Siento tener que recordar asimismo lo ocurrido con 
Balanzátegui,  que fué también fusilado sin formación 
de causa; si bien aun hay que agradecer al Jefe de la 
fuerza que ejecutó este acto que, más hum ano que Ca
salís, permitió á aquel inodeio de padres, de esposos y 
de arniguS recibir ios auxilios espirituales y escribir una 
carta, que es digno testamento de aquel tipo de caballe
ros cristianos. Murió perdonando a sus enemigos, en 
aquellos momentos en que no cabe hipocresía ni doblez 
en las acciones hum anas.

No se comprende, señores, por qué ha  habido tanta  
saña con el partido carlista, que no habia entrado en los 
pueblos, que no habia  cometido n inguna  tropelía ni 
asesinado á nádie, observando una  conducta tan p r u 
dente, que así lo han  tenido que reconocer todos, inclu
so el Sr.  Ministro de la Gobernación, por lo cual le doy 
las gracias más expresivas. Su culpa era únicamente 
política, y por eso se procedió de esa m anera  con él. 
¡Quién sabe si m añ an a  se habrá  de decir que eran pro
fetas los que se han  levantado primero contra lo que 
todos habrán  de pronunciarse después! Creyeron que la 
revolución habia venido á per turbar  la sociedad; vieron 
destru ida la unidad católica, las iglesias convertidas en 
ruinas, las vírgenes deí Señor lanzadas de su santo re
tiro, la h onra  nacional por tierra, el derecho de asocia
ción desconocido, la propiedad amenazada, el comercio 
agonizando y la industr ia  perdida; Máiaga, Cádiz y Jerez 
envueltas en escenas sangrientas; y vieron en el porve
n ir  á Tarragona, Barcelona, Zaragoza, Valls y Valencia, 
y mil y mil ciudades inundadas de sangre, pues no es
tamos au n  en el fondo del abismo en que arrojáste is  á 
España.

Nada, pues, tiene de particular  que aquellos héroes, 
deseosos de evitar á la patria la ignominia á que se ve 
conducida, se levantaran  con tan noble fin. Fueron  ven 
cidos, es verdad. (El Sr. Baldrich : Pido la palabra.) Me 
recuerda S. £>. al ped ir la  palabra algún hecho por el que 
no puedo ménos de darie las gracias; porque de agrade
cer es que hay a  quien evite en alguna ocasión el d e r ra 
m am iento  de sangre, cuando tan acostumbrados estamos 
desde la batalla de Adcolea á verla  verter.

Difícil es enu m era r  las veces que se h a  quebrantado 
la Constitución d uran te  la corta  campaña carlista ,  pues 
hasta  en Madrid son muchos los casos en que se ha  vio
lado el domicilio y los que h an  sido presos sin au to  j u 
dicial, y ¡ojalá no tuviéramos de qué quejarnos en la ac
tualidad! Pero  no es así, pues carlista hay que lleva una  
porción de tiempo preso sin que se le haya recibido de
claración. No os pediré ahora  el cumplimiento de la 
Constitución, puesto que se hallan en suspenso las ga
rantías;  pero os pediré siquiera que obréis con equidad, 
y tendrá  toda mi g ra ti tud  el que pida ó procure que 
tenga cumplimiento la ley;  aprovechando esta ocasión 
para  d a r  las g ra c ia s , tanto á los Sres. Diputados repu
blicanos como á todos los qtie han  hecho los esfuerzos 
que les h a  sido posible hacer para evitar el de r ram a
miento desangre ,  así como á los Voluntarios de Daimiel 
que pidieron clemencia para  los prisioneros que habían 
hecho.

Esto pasará, y  algún dia se encargará la Providencia 
de remediar  los males de la patria; y ya esteis en el ex 
tranjero  ó en vuestra casa viviendo tranquilamente , 
cuando veáis la nación con la felicidad que vosotros no 
la habéis podido dar, tendréis  que lam en tar  vuestra obra, 
y sólo os podrá servir de contrapeso la tranquil idad  de 
vuestra  conciencia si no habéis contribuido á hacer  que 
se derrame u n a  sola lágrima.

El Sr. Presidente del C O NSEJO  DE M IN IST R O S: 
La peroración del Sr. Vinader, que más bien podría lla
m arse  sermón, es tan in justa como gratuita .  S. S. ha  en
contrado ocasión de dar  gracias á la minoría republica
na, á los Voluntarios de Daimel,  al Sr. Baldrich, á lodo 
el mundo, ménos al Ministro de la Guerra. P a ra  S. S. yo 
solo he sido el cruel, y sin embargo debería considerar 
que sin los indultos que se h an  concedido, el Canónigo 
M illa , el Cura de Alcabon y tantos otros como se halla
ban en el mismo caso hubieran  perdido la vida.

El Sr. Vinader ha  querido sacar partido de u na  p a 
labra que yo dije el dia que tuve el honor  de presentar  
á los indiv iduos del Poder Ejecutivo; y tomándola aisla
damente, no ha  tenido en cuen ta  la gradación con que 
habia llegado á mis labios. Yo decia que sería in ex o ra 
ble, y que si podia haber  crueldad en el cumplimiento 
de un deber, sería hasta cruel para que fuese respetada la Constitución.

Esto es lo que dije , y no lo que ha  querido.signif i
car  el Sr. Vinader.

¡L lam ar cruel á un  Gobierno que ha indultado á los 
presos cogidos con las arm as en Ja m an o ,  á los sacer
dotes que olvidándose de su sagrado ministerio  e m p u 
ñaron el trabu co ,  llevando la consternación al país, en
gañando á sus feligreses para abandonarlos  luego á la 
vista de las tropas! Pues  ¿qué  calificación habría m ere
cido á S. S. el Gobierno si hubiera hecho nada más 
que cumplir  con la ley? Pero S. S. nos h a  contado á su 
m anera  el fusilamiento de unos cuantos carlistas, veri
ficado á pocas leguas de Barcelona. S. S. se ha  valido 
de la palabra «traición» para aplicarla no sé á quién, 
pues ni al Comandante Casalís ni á las Autoridades de 
Cataluña puede ap l ica r la^ .  S.

El Sr. v i n a d e r : Aludia á alguno de los que h a -  
b i a n h e  salir al campo, y que delató á sus compañeros 
de conspiración.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E m i n i s t r o s : 
E n  ese caso, si S. S. habla de los que tomaron las a r 
mas en nombre del partido carlista para e n g a ñ a rá  otros 
carl is tas ,  eso á mí ya no me corresponde contestarlo; y 
únicamente diré, respecto á los hechos que S. S. ha  ca
lificado de asesinatos, que á no ser por esas ejecucio
nes ántes de £4 horas hub iera  estado en arm as contra 
el Gobierno toda aquella zona. Si cree S. S. que el Mi
nistro de la  G uerra  se arrepiente de haber  dado aquella 
ó rden ,  está en u n  grave e rro r ;  acepto la responsabili
dad que me corresponde en aquellas ejecuciones; y añ a
do que cuantas  veces ocurran  circunstancias iguales 
haré  lo m ism o, merezca la calificación que quiera de 
S. S . , pues la que á mí rae importa es la de los R e p re 
sentantes  del país.

¡Que Balanzátegui era un  honrado caballero y buen  
padre de familia! No lo niego, y lamento su suerte. Pero 
¿tomó ó no las arm as para combatir la Constitución? 
Pues si así lo hizo y fué vencido, desdicha es suya :  yo 
siento esa desgracia,  pero bien fusilado estuvo. Ade
m ás ,  yo puedo decir  que se mandó el indulto para  B a 
lanzátegui; pero no llegó á tiempo, porque el punto  
donde fué hecho prisionero estaba fuera de la línea te
legráfica.

E n  resúmen: el Sr. Vinader se ha  conducido con in 
justicia é ingrati tud  al acusar al Ministro de la G uerra  
y Presidente del Consejo, sin tener en cuenta los indu l
tos que por su iniciativa se han dado á los amigos de 
S. S . ; y por lo que á mí hace, la conducta que he segui
do para combatir  la insurrección carlista la tengo por 
buena, y cuantas veces me vea obligado á ello procede
ré del mismo modo y daré las mismas órdenes que en 
tonces.

El Sr. V IN A D E R : No rectificaría si no quisiera de
j a r  sentada nuestra  opinión respecto á los indultos con
cedidos ó aconsejados por el Presidente del Consejo á 
S. A. el Regente en favor de los carlistas. El partido 
carlista agradece al General Pr im  lo que ha  hecho, como 
agradece un hombre que está bajo la opresión de otro 
que se contente  con maltratarle en vez de darle m u er 
te; pero en este concepto tiene sincera y profundísima 
gratitud para todos los que han intervenido en esos in 
dultos. Y confiando en esos mismos sentimientos gene 
rosos del Gobierno, me atrevo á suplicarle que trate  á 
los carlistas presos con una igualdad que sospecho que 
no existe, por más que no es mi ánimo en tra r  en com
paraciones.

P o r  lo demás, yo no he hecho más que manifestar 
mi opinión de que el Gobierno cumpliera con la ley; 
pues si así lo hubiera  hecho, no me habría levantado á 
dirigirle esta interpelación. El Gobierno ha quebrantado 
muchas veces la Constitución; y en este supuesto , con 
arreglo á la teoría aquí sentada por individuos de la m i
noría y de la mayoría, y aun creo que por el mismo Sr. 
Ministro de Gracia y Justicia, el partido carlista tenia d e 
recho perfecto para levantarse en armas.  Sin embargo, 
no puede decirse que se presentó en el campo de ba ta
lla; hizo un a  manifestación a rm ad a ,  y procuró, con a r 
reglo á las órdenes de los que le dir igían, hu ir  todo e n 
cuentro  con la tropas y con los Voluntarios, evitando 
que se rompiera el fuego por culpa suya. Po r  eso le hizo 
justicia  la opinión pública, miéntras que esta no pudo 
aprobar ni aprobará nunca que en Montealegre se fusi
la ra  á un  menor, á un mentecato y á otras persona^ ino
centes; y si el General P r im  está dispuesto á obrar  siem
pre del mismo modo que en esas circunstancias, en ton
ces yo le digo que será siempre iiberal.

El Sr. b a l d r i c h : He pedido la palabra para decir 
dos solamente sobre un hecho que ha citado con in 
exactitud el Sr. Vinader. Los que en Gen teñas asesinaron 
á un padre y su hijo no fueron los republicanos ó fede

ralistas, como S. S. ha supuesto, sino los carlistas,  ios 
p an  darius de las ideas que S. S. defiende. Esta es la 
verdad ,  de la que S. S. podría haberse e.iterado bien, 
pues se tra ta  de un pueblo que está á dos leguas del 
de S. S.

El Sr. v i n a d e r : No sé s : en o t n  tiempo tuvieron 
opiniones carlistas algunos de los comprometidos en 
esos sucesos; pero que seguro, es qu>- no se verifica
ron en nonér i!  dei ¡,artido carlista, y que :n a larm a que 
los hechos de Centellas produjeron on aquel país de
m uestra que ledos los consideraron como imputables al 
partido republicano

El Sr. M U Ñ iz :  Habia pedido la palabra para defen
der ai Sr. Gobernador de M adrid , ausente cL este sitio 
cuando el Sr. Vinader re fe mi ciertos sucesos; ñero una 
vez que S. S. ocupa yt-. su puesto ,  le cedo con gusto el 
uso de la palabra.

E: Sr. m o r e n o  b e n i t s z : Al llegar al Congreso 
he sabido que el Sr. Vinader en su discurso ha tocado 
el incidente de ios sacerdotes presos que fueron trasla
dados á Madrid uesde la cárcel de Sigüenza, y cumple á 
mi propósito referir la verdad de ios hechos.

Por  no tuncionare l  telégrafo entre Madrid y aquella 
ciudad a causa de una tormenta no se supo aquí a n t i 
c ipadamente  la llegada de los presos, y la Guardia civil 
los condujo  directamente al Gobierno de provincia, y no 
á la prisión por las afueras, como debiera haberse he
cho. El pueblo se indignó al verlos; y al llegar ios p re
sos cerca del Gobierno, algunos trataron de escaparse, 
lo cual produjo m ayor indignación; y queriendo evitar 
su fuga, se promovió  u na  escena algo desagradable. 
Sin embargo, no fué, ni con mucho, tan grave como se 
ha  supuesto, y mi presencia bastó para que los ánimos 
se calmaran y la multi tud  se retirase, en trando los pre
sos u n o á  uno en el edificio á donde se dirigían.

He creido necesario hacer estas aclaraciones, y me 
siento, dando gracias ai Sr. Muñiz’ por su amistosa so
licitud al pedir  la palabra para defenderme.

El Sr. v i n a d e r : Yo también doy gracias al Sr. Mo
reno Benitez por sus explicaciones; pues cuando se han  
cometido excesos,  satisface el ver que ,  léjos de justifi
ca r lo s , se procura buscar excusas que los disculpen.

El Sr. M O R E N O  B E N IT E Z  : Se me dice ahora  que 
el Sr. Vinader aseguró que uno de los presos se escapó 
del furor del pueblo por decir que era ladrón. Esto es 
completamente inexacto.

El Sr. v i n a d e r : Dije que uno á quien iban á m a
tar  se libró de sus verdugos diciendo que era ladrón ; y 
esto es exacto.

El Sr. M O R EN O  b e n i t e z : Repito que no lo es; y 
por más que se empeñe el Sr. Vinader para sus fines es
peciales en que lo sea, no lo será.

E l Sr. r o j o  A R IA S : Me ha  a larm ado , señores, el 
discurso del Sr. V inader ,  no por los hechos y aprecia
ciones que contiene y que son de todos ya conocidos, 
sino por el propósito que á mi juicio se revela en sus pa
labras. El partido carlista  no es un partido candido, sino 
que va siempre á su objeto, llevando por bandera el 
lema de que el fin justifica los medios; y en este supuesto 
yo he creido ver en el discurso del S r /V in ad e r  la in ten 
ción de excitar á sus correligionarios para  que vuelvan 
á em pu ña r  las armas.

P o r  esto yo he pedido la palabra ,  no para contestar
le, sino para dir igir  á mi vez uña excitación al Gobierno. 
Yo aplaude su conducta hasta  ahora, fundándom e en los 
resultados que ha  dado ; pero como el Sr. Presidente del 
Consejo nos h a  dicho que está dispuesto á perseverar en 
ella, yo, que creo que el Gobierno no cumpliría con sus 
deberes haciendo alarde de una  generosidad que ya ha 
visto cómo es correspondida, no puedo ménos de acon
sejarle que no siga siempre igual conducta. A ntes  que 
los sentimientos de clemencia está el bien de la patria, 
y ántes  que los impulsos del corazón del Presidente del 
Consejo está la voz más severa de los Representantes  del 
país y de la nación e n t e r a , que podrían hacerle cargos 
por una política de excesiva consideración y cuyas con
secuencias fueran funestas.

Habiendo tomado parte en la interpelación tres se
ñores Diputados, se preguntó  á las Cortes por el Sr. Se
cretario Sánchez Ruano  si se pasaría  á otro a su n to ,  y 
el acuerdo fué afirmativo.

Preguntas.
El Sr. V A L D É S Y l i n a r e s :  Hoy hace ocho dias 

que tuvimos la satisfacción algunos de los Diputados 
por Pu e r to -R ico  de oir al Sr. Ministro de U ltram ar que 
tenia ya formulados algunos proyectos de reformas para 
aquella is a ,  entre ellas la política y ia que se refiere al 
sistema económico. Hemos aguardado toda la semana; 
y como esos proyectos no se han p re sen tad o , deseo que 
el Sr. Ministro manifieste si ha habido a lgún inconve
niente para que vengan á las Cortes; pues la reforma en 
la parte económica es tan urgente , que en el estado en 
que hoy se halla Puerto -R ico  no puede seguir. Ruego, 
pues, á S. S. se sirva decirnos si podemos esperar  que 
m uy  en breve presentará  el anunciado proyecto.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r : La p regunta  de Sr. L inares me proporciona la ocasión de hacer  una  d e 
claración, relat iva á lo que por alguno se ha  dicho sobre 
la inconveniencia de t raer  á las Cortes las reformas que 
con justicia reclama la isla de Puerto-Rico  sin hallarse 
aquí los Diputados por Cuba. Ya dije en otra ocasión 
que en las circunstancias por que atraviesa esta Antilla  
no es posible hacer las elecciones, ni por consiguiente 
han de tomar asiento e ntre nosotros los represen tan tes  
de Cuba ín te rin  no hayamos sofocado del todo ia in su r 
rección.

Pero  como yo no creo que al t ra ta r  la cuestión de 
P uerto -R ico  vamos á prejuzgar la de C uba,  pues en 
cada colonia ó provincia las relaciones entre gobernan
tes y gobernados no han  de ser exactamente ig u a le s , y 
reformas practicables en u n a  pueden no ser aplicables 
á otra, no hay  inconveniente en que nos ocupemos a h o 
ra de las reformas referentes á Puerto-Rico .  E n  este 
concepto, el proyecto formado en el departamento  de mi 
cargo está en el Consejo de Ministros para que mis com
pañeros lo examinen con ia detención que merece u n  
asunto  tan grave; y como estos no han podido dedicar 
á él todo el tiempo necesario, por eso no se ha  presen
tado todavía. Sm embargo, en uno de los dias próximos 
tendré el honor de someterlo al estudio de la Cámara, 
la cual le dará ó no su aprobación según estime conve
niente, ó h a rá  en él las reformas que considere opor
tunas.

Y ya que estoy de pié, voy á permitirme leer un  te- 
légrama de la H abana que, aunque  no contiene noticias 
im p o r ta n te s , creo que la Cámara oirá con gusto, pues 
todos los buenos españoles se in teresan  en lo que o c u r 
re allí donde se combate por la 'h o n ra  del pabellón de 
España. Dice así:

«Habana £0.—Insurrectos atacaron Santa  Cruz, sien
do rechazados. P rocuran  evitar todo encuentro  y se dedican á incendiar  la caña.»

También h a  recibido el Gobierno el siguiente despa
cho con noticias de Filipinas:

«Marsella £0.—El Cónsul de España al Ministro de 
U l tram ar :  El Cónsul de H o n -K o n g ,  con fecha 11 de 
Octubre, dice que el vapor Narvaez, que llego el 7, h a 
bia entrado en el dique de W ampoa para reparar  sus 
averias. El Gobernador de Filipinas da parte sin nove
dad el £4 de Setiembre. El 4 de Octubre anuncia  dicha 
Autoridad que el 1.° hubo un te rremoto sin desgracias.»

Como ha  habido rum ores de que en Filipinas habia 
sucedido algo que fuera sensible, he creido oportuno dar 
cuenta  á las Cortes de este despacho para tranquilidad 
de los Sres. Diputados.

El Sr. V A L D É S y  L IN A R E S : Doy gracias al señor 
Ministro de U ltramar por las explicaciones que ha  h e 
cho y las seguridades que manifiesta de que m uy  en 
breve traerá  á las Cortes el proyecto de reformas para 
Puerto-Rico.

El Sr O R IA : La Diputación de Santander  acude 
respetuosa á las Cortes exponiendo la situación dificilí
sima en que va á encontrarse si no se acuerda el medio 
de que haga frente á las necesidades que la rodean. Con 
la supresión de la contribución de consumos han que
dado sin recursos la m ayor  parte de los Ayuntamientos, 
y en aquella provincia hay más de 100 Maestros que no 
tienen que comer;  gran número de Secretarios de los 
Municipios han  tenido que hacer dimisión de sus cargos 
por no series satisfechas sus asignaciones,  y también 
han renunciado m uchos Ay untamientos. La Diputación 
provincial se ve en la imposibilidad de atender á todo 
esto si por las Cortes no se dicta alguna medida para 
que pueda arbitrarse fondos.

Quería también dirigir una interpelación ai Sr. Mi
nistro de Hacienda; pe.ro como no veo á S. S. en su 
banco, me reservo hacerlo en otra ocasión.

El Sr. Marqués de la v ü ü á  d e  a r s u u ó  : Señores 
Diputados, no molestaría la atención de la Asamblea ni 
la de mi amigo el Sr. Ministro de la Gobernación si se 
t ra ta ra  de un a  de esas acusaciones que constantemente 
se están echando sobre la cabeza de los hombres de mi 
procedencia poética, por mas que estas acusaciones 
vengan cabalmente  de los periódicos más in t im am ente  
ligados con el Gobierno de S. A. Otros periódicos re
presentantes de otras ideas sabrán contestarlas ,  ya que 
desgraciadamente no hayan sido bastante á impedir esos 
ataques ia série de sacr íicios que venimos haciendo los 
hombres que procedemos de la. unión líber,.!; sacrificios 
hechos, primero en las comisiones del Congreso y lue
go en la Asamblea m is m a , por el intimo convencimien
to en que estamos de que el día que pereciera ia revo
lución pereceríamos también con ella.

Pero no bastaba echar sobre nosotros la mancha de 
que fuéramos ia rémora al desenvolvimiento de la revo
lución hasta  donde sea conveniente; era necesario echar 1

sobre nuestras  cabezas la m ancha  de que somos conspi
radores; y este es únicamente el motivo de que hoy, au
torizado por todos mis compañeros y amigos, me levante 
á pedir al Sr. Ministro de la Gobernación que se sirva 
decir si es cierto lo que periódicos ín t im am ente  ligados 
con el Gobierno aseguran un dia y otro dia, y hoy mis
m o ,  suponiendo que la conspiración unionista existe, y  
que el Gobierno tiene antecedentes graves de ello, y sabe 
has ta  las personas que conspiran. Esto tal vez parecerá 
una inconveniencia, cuando se sabe cuál es la posición 
de los hombres de mi partido, y cuál es la resolución que 
tenemos formada de ayudar con nuestras débiles fuer
zas, como hemos repetido en públicas y solemnes sesio
nes, á todo lo que pueda contribuir  al desenvolvimiento  
de la revolución de Setiembre, á la que nosotros, como 
elemento  de la conciliación, algo hemos contribuido, po r  
más que hoy se ponga definit ivamente en duda.

Estas acusaciones nos duelen grandemente y h ac ían  
necesario que se hiciese aquí una pública manifestación 
por .parte del Gobierno; que contestase, no sólo á los que 
nos aplican uno ú otro mote que nunca  hemos-querido 
admitir  ni tener, sino á los que nos suponen aviesas in 
tenciones que nos rebajarían. Y aunque en los que nos 
conocen no puedan hacer  efecto, aquellos otros que las 
oigan un dia y otro sin contestación podrían creer que 
conspiran contra la revolución de Setiembre aquellos 
que más ín tim am ente  están ligados con ella , y que, 
como ya he dicho otra voz, serian las primeras víctimas 
el dia que la reacción volviese otra vez á dom inar  en  
España.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Compren
do el calor con que mi amigo el Sr. Marqués de la Vega 
de Armijo ha pronunciado las pocas palabras que a c a 
ban de oir las .Cortes Constituyentes.  Pero yo creo 
que S. S. ha  dado demasiada importancia á una  no
ticia de esas que corren por los periódicos, como sabe 
S. S., las unas por impaciencia, las otras por recelo, 
por desconfianza las más, y por mala intención las m é
nos, aceptando como bueno á veces las noticias más a b surdas.

Yo no sé qué periódico haya  dado la noticia á que 
S. S. se refiere. [Una v o z : El Imparcial.) Oigo decir que 
El Im parcial. No le he visto; pero si la noticia está dada 
por E l Im parcial de una  m anera  tan te rm inante  como 
acaba de manifestar el Sr. Marqués de la Vega de A r
mijo, El Im parcial podrá tener las noticias que quiera, 
y podrá darlas como tenga por conveniente, como las 
dan los demás periódicos; pero El Im parcia l no ha  de
bido decir ni suponer que el Gobierno tiene datos que no posee.

Y esto es lo que im porta á S. S.: el Gobierno, no sólo 
no tiene datos ni noticia alguna, no sólo carece de a n t e 
cedentes de n in g u n a  especie que acrediten esa noticia, 
sino que el Gobierno tiene por el contrario la pe rsua 
sión de la sinceridad conque  la unión liberal quiere sos
tener la revoluciou de Setiembre; cree el Gobierno en la  
lealtad de la unión liberal, porque no tiene motivo a lgu
no para dudar  de ella, y cree también que está dispuesta 
á sostener esta situación, por más que entre  la unión li
beral y los partidos de otras procedencias pueda haber  
a lguna pequeña diferencia, más en asuntos de conducta 
y de personas que en principios políticos.

E n  f in , loque  á S. S. debe satisfacer es la declaración 
te rm inante  del Gobierno; que no ti,ene dato a lguno ,  a b 
solutamente n inguna  prueba de la noticia dada por El 
Im parcial, si El Im parcial es el periódico que la ha  dado.

El Sr. Marqués de la V E G A  D E  a r m i j o  : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. Marqués de la v e g a  DE A R M IJ O  : Comien

zo por dar  gracias á mi amigo el Sr. Ministro de la Go
bernación por la solemne declaración que h a  hecho. 
P a ra  mí y para mis amigos verdaderam ente  no era n e 
cesaria; pero era muy importante  el que fuese contes
tada mi p regun ta  por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo que explica el calor con que yo la he hecho, porque 
es necesario que sirva de correctivo la contestación de 
S. S. á las calumnias que se nos lanzan en ,otra parte.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : 
Pido la palabra.

El Sr.  P R E S ID E N T E : L a tiene V. S.
El Sr. Presidente del C O N SE JO  DE M IN IST R O S: 

Yo no me encontraba en el salón cuando el Sr. Marqués 
de la Vega de Armijo h a  tenido á bien interpelar  al Go
bierno; si me hubiese encontrado aquí, yo hubiera  dado 
la contestación á S. S . , también satisfactoria, como la 
h a  dado el Sr. Ministro de la Gobernación, para que los 
que se hallan fuera de aquí no se extrañen que no sea 
el Presidente del Consejo de Ministros quien haya  con
testado á S. S.

P o r  esto me he levantado para hacer  mias las p a la 
bras del Sr. Ministro de la G obernación , que no he de 
repetir  porque lo creo completamente inútil . Pero cons
te que no he contestado al Sr. Marqués de la Vega de 
Armijo porque no me hallaba en el salón cuando S. S. 
h a  interpelado al Gobierno.

El Sr. Marqués de la V E G A  D E  A R M I J O : Pido la 
palabra.

El Sr. p r e s i d e n t e : L a t iene V. S.
El Sr. Marqués de la V E G A  DE A R M IJO : Pido ía 

palabra exclusivamente para dar Jas gracias al Sr. P re 
sidente del Consejo de Ministros, cuya benevolencia há-  
eia nosotros es bien conocida, en lo que no hace más 
que corresponder al sentimiento que hácia su persona 
anim a á los que nos sentamos en este sitio de p ro fu n 
do, leal y sincero afecto.

El Sr. c a r r a s g o n : Deseo saber si el Sr. Ministro 
de la Gobernación está dispuesto á presentar  en breve 
la ley orgánica del Consejo de Estado.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : Cuando sea 
conocida la organización administrativa del país por 
medio de las leyes orgánicas que penden del exámen de 
las comisiones, se completará esa organización con la 
ley del Consejo de Estado.

El Sr. c a r r a s g o n : Otra p regun ta  deseo dirigir  al 
Gobierno. Fu e ra  de Madrid y de algunos puer tos ,  hay  
una  multi tud  de españoles privados del derecho de se
p u l tu ra ;  y en Madrid solamente por la energía del Al
calde popular la tienen los que mueren fuera de! gre
mio de la Iglesia católica. ¿Está dispuesto el Sr. Ministro 
de la Gobernación á exigir que las Autoridades locales 
y provinciales dispongan en sus respectivas poblaciones 
un  sitio para enterram iento  de los que fallecen en esas 
c ircunstancias?

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 
no tiene noticia de que pueda haber n ingún  ciudadano 
después de la revolución de Setiembre á quien se haya  
privado de sepultura. Si lo hubiera sabido, lo habría  
evitado; y no sólo ha tomado disposiciones respecto de 
este punto, sino que todos los expedientes que puedan 
relacionarse con esto los resuelve en el mismo sentido, 
siendo su primer cuidado el encargar á las Autoridades 
que donde no haya  local á propósito para el en te rra
miento de personas que estén fuera de la religión cató
lica procuren adquirirle.

El Sr. C A R R A SG O N : Doy gracias al Sr. Ministro 
por sus declaraciones; y me permitiré  p reguntar  ahora  
al de Gracia y Justic ia si tiene noticia de que por a lgún 
Tribunal no inferior se sigue procedimiento por que
bran tam ien to  de condena contra un protestante conde
nado en 1863 é indultado luego por la revolución y por 
el Gobierno Provisional.

El Sr. Ministro de G R ACIA Y JU ST IC IA : No tengo 
noticia del hecho á que se refiere S. S.

El Sr. c a r r a s g o n  : Pues me reservo traerle a lgu
nos datos acerca de este asunto.

Me permitiré p regun tar  ahora  á S. S. si está dis
puesto á presentar  en breve un proyecto de ley para el 
registro civil.

El Sr. Ministro de G RACIA Y J U S T IC IA : A grade
ceré m ucho que me proporcione los datos que me h a  
ofrecido, en lo que se refiere á su prim era  p regunta .

P or  lo que hace á la segunda ,  diré á S. S. que pien
so traer  al exámen de la Asamblea den tro  de breves 
dias el proyecto de registro civil, acompañado con el de 
m atrimonio civil, y otros ocho ó nueve proyectos de ley 
referentes á reformas civiles y c r im in a le s , para cuyo 
planteamiento  solicitaré la oportuna  autorización , por
que creo que su exámen minucioso y detallado seria 
tardío y difícil, y acaso quitaría la necesaria unidad.

El Sr. c a r r a s g o n : Creo haber  podido en tender  
que entre los proyectos que el Sr. Ministro ¿ e Gracia y 
Justic ia piensa traer  á la Cámara figura el dé reforma 
dei Código penal;  y si es así ,  desde luego me doy la en
horabuena.

El Sr. Ministro de g r a c i a  y  j u s t i c i a  : No figura 
entre los proyectos esa reforma, no porque no la consi
dere necesaria , sino porque es trabajo difícil. T raeré los 
proyectos de organización de Tribunales , registro civil, 
matrimonio civil, casación criminal, reforma de casación 
civil y de p ro ced im ien to s, y alguna reforma que consi
dero indispensable en la ley de Enjuic iamiento para que 
la justicia  sea más rápida y barata ; y quizá traiga una  
reforma de la ley del Notariado, y la declaración de 
libertad, dentro de ciertas condiciones, del cargo de P ro 
curador.El Sr. b a l a g u e r : Desearía saber si es cierto que 
el Sr. Obispo de Urgel, á pesar de habérsele negado la 
au torizac ión  para salir del re ino ,  so ha  m arch ad o ,  des
obedeciendo las órdenes del Gobierno , pa ra  dirigirse al 
Concilio; y si está dispuesto en este caso á hacer cum 
plir sus órdenes.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T I C I A :  Desgra
ciadamente es cierto lo que acaba de p reg u n ta r  el señor 
B a lag u e r ; y digo desgraciadamente , porque no es un es
pectáculo muy edificante el que dan algunos Prelados 
de la Iglesia m archándose sin permiso y comunicándolo



por mpcHo'de oficios como el que voy á leer. Dice así el ¿
Sr. Obispo de Urgel: _ i«Obispado de UrgeL—Excmo. Sr.: Manana 13 de los corrientes salgo, Dios mediante, para Roma a cumplir icon un imprescindible deber jurado, dejando por Do- i
bernador eclesiástico de la diócesis al Sr. Dean de esta (mi santa iglesia, el Dr. D. Agustin Vidal.—Muy sensi- ible me es tener que partir sin pasaporte de mi patria, á t
3a que tanto amo, y que no pueda ser cubierto con su <protección. Sin embargo, mi calidad especial de Obispo ide Urgel me dispensa de todo pasaporte para viajar á donde mi deber me llame. El decreto de 6 de Setiembre \no creo haya hecho conmigo y mis dos hermanos de iSantiago y Osma otra cosa que cubrirnos con un man- 1to de gloria delante de 200 millones de católicos y de- imás gentes sensatas que conocen lo que vale y lo que ies difícil en ciertos casos el cumplimiento del deber; y me atrevo á creer que V. E. mismo allá en sus adentros inos haya aplaudido. Pero en Roma, como aquí, estoy á todo lo que de dicho decreto pueda r e s u l t a r  contra, mi persona.=Dios guarde á V. E. muchos años &c.=José, Obispo de Urgel.=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.»Yo no entraré á discutir, porque esto ha de ser objeto de una interpelación que tenia anunciada el señor Ochoa, hasta dónde está en su derecho este Prelado 
para proceder así....El Sr. OCHOA (D. Cruz): Pido que se inserte esa comunicación en la G a c s t a , además d e  reproducirla en el 
Diario de las Sesiones.El Sr. p r e s i d e n t e : Y yo pido á S. S. que no in
terrumpa al orador.El Sr. Ministro de G RACIA Y JUSTICIA: Se insertará, como todas las provocaciones y retos que se están lanzando á la España revolucionaria y al país. ¿No se pagan sus nóminas? ¿No se les dan los auxilios que re claman? Pues ¿qué derecho tienen para desconocer el principio de Autoridad? ¿En qué pueden apoyarse para usar un lenguaje que, si yo no tuviera tanto respeto al Episcopado español, diria que era una insolencia?Por lo demás, esté seguro el Sr. Balaguer que aplicaré el correctivo que las leyes mandan para este caso.El Sr. OCHOA (D. Cruz): He pedido la palabra para hacer una excitación á propósito de este asunto. Sabido es que tenía anunciada para hoy una interpelación sobre la negativa del permiso para asistir al Concilio al Cardenal Arzobispo de Santiago. Hoy he tenido noticia de que el Tribunal Supremo, que entiende en un procedimiento que se sigue áeste Eminentísimo Prelado, ha acudido á las Cortes pidiendo autorización para procesarle; y en este caso me atrevo á suplicar al Sr. Presidente que cuanto ántes reúna las secciones que nombren la comisión que ha de informar acerca de este asunto.El Sr. p r e s i d e n t e  : El Presidente, en esto como en todo, procurará cumplir con su deber, sin que crea haber dado motivo para que se le dirijan por nadie excitaciones de esta clase.El Sr. OCHOA (D. Cruz): No ha sido excitación, sino un ruego, lo que yo he querido dirigir al Sr. Presidente.El Sr. SA LA Z A R  Y M A ZA RR ED O  : Las noticias tranquilizadoras llegadas de Filipinas han causado una impresión sumamente agradable en la Cámara, porque en aquel Archipiélago nuestra dominación consiste en la fuerza moral únicamente. Allí unos cuantos soldados y unos cuantos frailes prestan á España un gran servicio, manteniendo sumisos á millones de habitantes; y el dia en que los errores de las Autoridades disminuyan el brillo de nuestro nombre y su prestigio se acabó nuestro señorío. Con este motivo, y en vista de la apertura del istmo de Suez, que tanto interesa á nuestras costas del Mediterráneo y á las provincias de Asia, ruego al Sr. Ministro de Ultramar se sirva ocuparse detenidamente de la organización administrativa y económica de aquel rico emporio, y procure facilitar nuestras comunicaciones con Manila por medio del telégrafo y de una línea de vapores que por el istmo de Suez aumente las relaciones de España con el extremo Oriente.También creo que el ilustre Lesseps, el génio que en medio de tantas dificultades ha impreso su nombre en una de las empresas más gloriosas de la época moderna, debe recibir una prueba de admiración y gratitud por parte de las Cortes Constituyentes ó del Gobierno de S. A.El Sr. Ministro de U L T R A M A R : El Ministro que tiene la honra de dirigirse á la Cámara estudia y medita varias reformas administrativas , judiciales y de mayor facilidad en las comunicaciones para el Archipiélago filipino, así como piensa en una ley que arregle la suerte de los empleados de Ultramar; pero confirmando lo que ántes he manifestado y a , las reformas de Filipinas no pueden ser de la misma índole que las de las otras pro vincias de Ultramar. Por lo que hace á la facilidad de comunicaciones, en tiempo no lejano estarán unidas todas las provincias ultramarinas con la Península por medio de cables telegráficos, y es más que probable que dentro de poco se comunique Manila con Hong Kong y Singapore por medio de uno de estos cables, sin descuidar por esto el establecer el trasporte rápido de las personas y efectos por medio del establecimiento de va
pores.Por lo que hace á la obra más colosal del siglo XIX, es indudable que el nombre de Fernando Lesseps pasará á la historia al lado de los primeros hombres de la humanidad, y el Gobierno se asocia con mucho gusto á todas las manifestaciones que en su favor se han hecho en otros países.El Sr. SA LA ZA R  Y M A Z A R R E D O : Doy las gracias al Sr. Ministro de Ultramar; y ya que estoy de pié, deseo saber si nuestra fragata Berenguela ha podido asociarse al acto glorioso de la inauguración del istmo de Suez, atravesándole para pasar á Filipinas; y también si las Cortes Constituyentes, representantes de una nación que tanto ha contribuido en el orden geográfico al desarrollo de la civilización , accederán á asociarse á la manifestación de gratitud que el mundo entero tributa al ilustre Lesseps.El Sr. p r e s i d e n t e : El reglamento no consiente lo que V. S. desea en esa forma.El Sr. SA LAZAR Y M A Z A R R E D O : Lo siento; pero vista la actitud favorable de la Cámara, presentaré el lunes una proposición escrita.El Sr. Ministro de m a r i n a : A estas horas no tiene noticia el Gobierno de la retirada de la fragata Beren-

gupJa; pero tendrá que hacerlo, porque el canal no admite buques de tanto calado.El Sr. F e r n a n d e z  v a l l i n  : Como ántes interrumpí ai Sr. Marqués de la Vega de Armijo , ó más bien al Sr. Ministro, diciendo que El Imparcial habia sido el que habia dado la noticia de la vasta conspiración unionista, debo rectificar diciendo que no ha sido El Impar-  c ia l, sino Las Córtes, el periódico que dió la noticia, de donde la copió El Certamen, limitándose El Imparcial á comentarla con cierto candor.Ya que estoy de pié, me permitiré dirigir una pregunta al Sr. Ministro de Gracia y Justicia. En un afan inmoderado de economías, que no es ni sistema ni lo ha sido nunca en ningún país, tengo entendido que están amagadas de suprimirse las Universidades y Audiencias de algunas provincias; y desearía saber si en aquellas provincias donde se supriman las Universidades cabe que desaparezcan también las Audiencias, porque la provincia de Oviedo, que tengo la honra de representar, parece que está amenazada de estas dos supresiones; y yo, celoso defensor de sus intereses, me propongo evitar hasta donde mis fuerzas alcancen que se la infiera ese perjuicio.El Sr. Ministro de G RACIA Y j u s t i c i a : Para tranquilizar al Sr. Vallin, debo decirle que en vista de las reclamaciones de la provincia de Oviedo, de las de algunos Sres. Diputados por las islas Baleares y de Canarias, y de la Diputación provincial de Pamplona, creo que puede cumplirse el objeto que me proponía, sin que desaparezcan los Tribunales superiores de esas cuatro provincias. Las economías que con esto se buscaba podrán alcanzarse suprimiendo algunas Salas y algunos individuos del Ministerio fiscal. No doy de esto una seguridad en absoluto; pero sí ofrezco trabajar en este 
sentido.El Sr. F E R N A N D E Z  V A L L IN : Doy fervientes gracias al Sr. Ministro en nombre de la provincia de Oviedo.El Sr. b e c e r r a  Y D E L G A D O : Desearía saber si el Sr. Ministro de Ultramar tenia conocimiento anticipado de los documentos que están insertando los periódicos sobre connivencia de los separatistas de Cuba con los últimos actos revolucionarios de la Península.El Sr. Ministro de u l t r a m a r  : Efectivamente, el Gobierno tenia conocimiento de que por los separatistas de Cuba se tramaban conspiraciones en España para impedir el embarque de tropas, trabajando en dos sentidos, puesto que se dirigían á los republicanos y al partido carlista ofreciéndoles su apoyo. El Gobierno no habia hecho uso de esos documentos porque le convenia guardar silencio para investigar la verdad; no puede afirmar todo lo que haya de exacto en esto, sino que esos documentos obraban en su poder.El Sr. SANC H EZ r u a n o : Deseo saber, siendo cierto que esos documentos están en poder del Gobierno hace tiempo, qué graves motivos ha tenido para no llevarlos á los Tribunales; y si aprueba la conducta del Capitán general de Cuba, que habiéndolos recibido hace muchos meses , porque aparentemente tienen bastantes condiciones de apócrifos, en vez de mandarlos á los Tribunales para averiguar los hechos, los ha enviado de una manera informal á los periódicos, como si hubiera el deseo de que cundiese lo que sea; si calumnia, calum nia; si verdad, verdad.El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Yo no examino ahora si son ó no apócrifos esos documentos: eso se averiguará en su dia; y voy á contestar á la pregunta del Sr. Sánchez Ruano. El Gobierno no ha llevado esos documentos á los Tribunales porque ha creído que era de su deber practicar ántes otras averiguaciones. Además, uno de los individuos que firman ese documento, llamado Miguel Pacheco, no estaba en España por aquellos dias, aunque habia estado ántes; pero por entonces se encontraba en París, y al Gobierno le importaba no dar un paso que pudiera perjudicar la acción del Oapitan general de Cuba, que tenia tomadas sus medidas para apoderarse de esa persona.La otra pregunta del Sr. Sánchez Ruano se reduce á saber si el Gobierno aprueba la conducta del Capitán general de Cuba. Aquella dignísima Autoridad tiene facultades extraordinarias; pero aparte de esto, al Gobierno de S. A. le inspira completa confianza, y reconoce los servicios que está prestando en uso de esas facultades. Por consiguiente, el Ministro de antemano aprueba lo que está haciendo en servicio del país.El Sr. SA NC H EZ R U A N O : No puedo ménos de in sistir en mi pregunta, deseando que el Sr. Ministro se sirva manifestar si considera que ha sido en interés de la patria y del país, lo cual yo desde luego creo, el no mandar esos documentos á los Tribunales inmediatamente que se recibieron. Pero si este interés exigía tanto secreto, ¿cómo es posible que habiéndose seguido aquí esa conducta apruebe S. S. la del Capitán general que ha observado la contraria?El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Debo decir, para tranquilidad del Sr. Sánchez Ruano, que sobre el particular tiene proceso formado la Autoridad superior de Cuba. De modo que cuando esos documentos se han publicado, es señal de que el proceso ha llegado á un punto que permite su publicación.El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Como no puedo creer que en el partido carlista haya nadie que por miras políticas de ipartido contrate nada con los separatistas de Cuba, pregunto al Sr. Ministro de Ultramar si ha llegado á persuadirse de alguna manera que esos documentos puedan tener relación con los carlistas, y en todo caso le ruego se sirva traerlos documentos á las Córtes para proceder yo en su vista con arreglo á lo que el reglamento me permita.El Sr. Ministro de u l t r a m a r : Creo haber dicho claramente que esos documentos se referían á trabajos hechos por un ciudadano de Cuba con algunos republicanos de Andalucía; pero conviene dejar sentado que al hablar yo de este ó del otro partido me guarda ré bien de echar una mancha de deslealtad sobre todo el partido; lo que yo condeno es la conducta de los hombres que se han acercado á tratar con los enemigos de la patria.Pregunta el Sr. Ochoa si tepgo yo algunos datos de que los carlistas se hayan entendido con los enemigos de España en Cuba, y he de contestar cumplidamente. He tenido hace tiempo noticia, hay datos que aparecerán en su dia, de que el partido carlista, y á su frente el llamado Carlos VII, sin V ni VI, ha ofrecido á un

General el mando de Cuba, declarándola independiente, con ciertas condiciones que no tengo para qué citar aquí.¿He de decir yo por esto que todo el partido carlista echaba sobre sí la fea mancha de tratar con los enemigos de la patria? Esto es de tal naturaleza, que me guardaré yo bien de decirlo; pero pregunte S. S. á sus am igos si habían firmado algún contrato cuando la intentona de San Carlos de la Rápita, hallándose nuestra nación en armas con un país extranjero.El Sr. o c h o a  (D. Crüz): Pido la palabra para reproducir la pregunta y hacer una repulsa.El Sr. p r e s i d e n t e : V. S. puede hacer una pregunta ó una interpelación; pero nada más.El Sr. o c h o a  (D. Cruz): He pedido al Sr. Ministro los datos que tenga respecto á los convenios que haya podido haber entre algún individuo del partido carlista y los separatistas de Cuba; pero esos documentos ahorase han convertido en c o n f id e n c ia s  y datos....El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado,contráigase V. S. á la pregunta.El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Voy á hacer una petición....El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, los Diputados no hacen peticiones, sino proposiciones. Sépalo V. S. para su dignidad: los Diputados están en un caso en que no necesitan pedir, sino proponer.El Sr. o c h o a  (D. Cruz)*. El Sr. Ministro ha dicho que tenia documentos que probaban lo que ha dicho; luego han quedado reducidos á datos y confidencias , y yo pido ai Ministro que traiga aquí esos datos ó documentos.El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, eso se pide en una proposición de ley; y si las Córtes acuerdan que vengan, vendrán , que el Gobierno quiera ó no traerlos.El Sr. OCHOA (D. Cruz): Hay, Sr. Presidente, momentos graves en que las prácticas parlamentarias autorizan á salirse de las prescripciones estrictas del reglamento.El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Diputado puede hacer la pregunta ó convertirla en interpelación; pero no otra
c.osa.El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Para explanar la interpe
lación no tengo datos, y por eso los pido.El Sr. p r e s i d e n t e : Pídalos S. S. en la forma que 
el reglamento previene.El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Pues bien: entonces sólo tengo que preguntar á S. S ., ya que es ó lo hace de su departamento, qué fué lo que pasó en San Carlos de la Rápita á que se ha referido; y también que si no piensa que el establecimiento del liberalismo en España nos ha traído la pérdida de la mejor de las Antillas, ó mejor, de nuestras principales posesiones americanas.El Sr. Ministro de U L T R A M A R : El Sr. Ochoa me pregunta qué fué lo que pasó en San Cárlos déla Rápita, porque dice S; S. que eso depende de mi departamento. Yo no sé que eso sea de mi departamento; y en cuanto á lo que ha pasado,con el triunfo del partido liberal , no ha sido otra cosa siró asegurar la posesión de la mejor de nuestras Antillas.Por lo demás, repito que las informaciones que yo tengo de las personas más autorizadas me hacen saber que algunos de los hombres del partido carlista se habían entendido con algunos separatistas de Cuba.El Sr. OCHOA (D. Cruz): Miéntras no vea los documentos, lo rechazo con toda energía como inexacto.El Sr. P R E S ID E N T E : Lo que hay que rechazar ántes de todo es que se hable sin pedir permiso á la Presi
dencia.El Sr. p l a j a  : Yo desearía adherirme á la idea que ha presentado ántes el Sr. Salazar y Mazarredo respecto á Mr. Lesseps....El Sr. p r e s i d e n t e  : Ya he dicho ántes que eso no se podia hacer sino por medio de una proposición.Un Sr. Secretario va á leer los suplicatorios que hay pendientes.Se leyeron por el Sr. Secretario Sánchez Ruano , y no resultaba ninguno relativo al Sr. Arzobispo de San- 
tiago.El Sr. p r e s i d e n t e : Como no ha venido ese suplicatorio , no puede hacerse lo que deseaba el Sr. Ochoa.Las Córtes acordaron reunirse en secciones el lunes próximo después de la sesión.El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para el lunes: Discusión de los dictámenes de la comisión de peticiones: el relativo á que se declare sin derecho á desempeñar destinos públicos y al percibo de haüeres pasivos á los que no hayan jurado la Constitución: el referente á la desvinculacion y venta de los bienes del Patrimonio que fué de la Corona.Votación definitiva de los proyectos de ley:Sobre pensión á las familias de los fallecidos por 
causas políticas.Sobre abono de pagas á los emigrados del ejército.Sobre cesión al Ayuntamiento de Barcelona de los terrenos resultantes del derribo de las murallas de la Ciudadela.Sobre reforma déla ley hipotecaria.

S o b r e  q u e  se  p r o c e d a  á e l e c c i o n e s  p a r c ia le s  para cubrir las vacantes que haya de Diputados á Córtes.Se levanta la sesión.Eran las seis y cuarto.
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EXTERIOR.
El Canal de Suez es ya una realidad. El dia 17 

los vapores procedentes del Mediterráneo , que con
ducían á bordo á la Em peratriz de los franceses , al 
Em perador de A ustria; al Príncipe real de Prusia y 
al Príncipe Enrique do los Países-Bajos, se encon
traron en el lago Timsah con tres buques de guerra 
egipcios llegados del Mar Rojo. La inauguración ofi
cial se verificó la víspera; los alemas y los sacerdotes 
católicos han celebrado sus ceremonias religiosas, y 
Monseñor Bauer dedicó en su peroración elogios al 
Khedive, á la Em peratriz y á M. de Lesseps. Con este 
motivo, dice Le Temps que la verdadera solemnidad 
inaugural de tan im portante acontecimiento ha sido

la reunión en el centro del istmo de aquellos buques 
llegados de dos mares, pues esta es la más conv in 
cente prueba de las condiciones navegables del ca
nal. El Times, que se ha mostrado m uy incrédulo con 
respecto á esta grandiosa em presa, le dedica ahora los 
mayores elogios, y rinde justo tributo «al génio de obs
tinación» d t  Lesseps, á la fé y á la valentía que ha 
sabido inspirar en el animo de los habitam os del con
tinente. «Hemos prejuzgado con tal ligereza , dice, la 
im posibilidad de esta em presa, que debemos ser muy 
prudentes al apreciar su im portancia práctica y la 
extensión probable de los resultados económicos que 
encierra. »Pasando del suceso que excita en este momento ía 
curiosidad general y la simpatía de toda Europa al 
terreno político, notamos que en Francia continúa la 
misma situación; la única diferencia consiste en la 
noticia referente á la próxim a llegada de M. Ollivier 
á París, indicada por los periódicos del vecino 
Imperio, y de la cual vuelven á deducir probabilida
des de cambios ministeriales. Estos rum ores, no obs
tante, deben carecer de todo fundamento; pues como 
ya lo hemos manifestado en otra ocasión, es cási evi
dente que el Em perador Napoleón quiera conocer 
el espíritu  de la Cámara ántes de adoptar decisión 
alguna en tan grave asunto , tanto más, cuanto que 
la"época de la reunión del Cuerpo legislativo se halla 
próxim a.El Parlamento italiano ha inaugurado su legisla
tura. Hé aquí los principales párrafos del discurso 
régio leido por el Ministro de la Justicia en la sesión 
inaugural: «Han conmovido profundam ente á S. M. 
las pruebas de afecto que duran te  su enferm edad le 
ha manifestado todo eL país. Nuestras relaciones con 
los demás Estados son excelentes. Si la paz es de
seada por todos aquellos que aman el progreso de 
los pueblos, los italianos, que tam bién trabajan  en la 
obra de su reorganización interior, la ansian ard ien 
temente. El Gobierno no ha creído conveniente im 
pedir la asistencia de los Obispos del reino al Conci
lio, y S. M. desea que salgan de dicha Asamblea pa
labras de conciliación p a ra  la fé y la ciencia, para la 
religión y la civilización.

»Pero suceda lo que sucediere, la nación puede es
ta r segura de que el Rey conservará íntegros los de
rechos del Estado y su propia dignidad. Form ar una 
buena Adm inistración y restaurar la Hacienda, tal es 
el justo deseo de los pueblos. La nación no omite sa
crificio alguno para cum plir con sus compromisos. El 
Gobierno y el Parlam ento deben procurar que estos 
sacrificios no sean estériles. Juntam ente con las dis
posiciones económ icas, se propondrán á la Cámara 
otras leyes encam inadas á simplificar la A dm inistra
ción, á im prim ir mayor impulso á la industria y al 
créd ito , á unificar la. legislación penal, á reorgani
zar nuestras fuerzas de m ar y tierra, á trasform ar 
la Guardia nacional, y á señalar á cada cual la parte 
de responsabilidad que le incum be en la A dm inistra
ción de la cosa pública.»

Un telegrama de Viena, fecha 18, publica las si
guientes noticias relativas á la insurrección de Dal- 
macia: «Las tropas imperiales prosiguieron ayer en 
columnas separadas su m archa concéntrica av an 
zando sobre las posiciones del enemigo. Los insurrec
tos han sido derrotados en todos los encuentros. Las 
tro pas imperiales han tenido m uy pocas bajas. Ma
ñana irán sobre Dragoli.»

La cuestión del SGhleswig septentrional ha sido 
suscitada otra vez en la Cámara de los Diputados de 
Prusia. Dada lectura de la carta de los Diputados por 
el Schleswig, Sres. Krüger y Ahlem ann, la comisión 
ha propuesto pasar á la orden del diá. El Ponente ha 
manifestado que la opinión de la Asamblea sobre el 
particular era conocida por anteriores resoluciones. 
«Hasta la ejecución del art. 5.° del Tratado de Praga, 
dijo, los Ducados del Elba pertenecen enteram ente 
á  Prusia. Sólo Austria tendría  derecho á reclam ar 
acerca de la ejecución de este artículo, pero á ningún 
particular le es perm itido hacerlo.» La proposición 
de pasar la carta de los Sres. K rüger y Ahlem ann á 
una comisión especial no ha encontrado suficiente 
apoyo. Después de un discurso de M. Krüger. en el cual 
ha expuesto las opiniones que le inspira el Tratado de 
Praga, el dictam en de la comisión ha sido aprobado 
cási por unanim idad. Los Diputados polacos, los seño
res Mailinkrodt, Jacobi y algunos del Schleswig-Hols- lein han votado en contra.

La Turquie de 1 17, periódico de Gonstantinopla, 
publica la contestación del Virey de Egipto al ultim a - 
tum  de la Puerta. Dicho diario la considera como 
poco satisfactoria en el fondo, aunque m uy resp e tu o 
sa en la forma.

INTERIOR.
MADRID.—Hemos recibido un ejemplar de la Memoria dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda por el Director de la Caja de Depósitos de las operaciones ejecutadas en el año económico de 1868 á 1869.Damos las más expresivas gracias al Sr. Director por la atención con que nos ha distinguido.

  Anteayer estuvo expuesto en el vestíbulo de lasCórtes el boceto de un cuadro que el conocido artista D. Nicolás R. de Valduza se propone pintar para las C órtes, del tamaño del cuadro de los Comuneros del Sr. Gisbert. El asunto del boceto es el acto en que colocaron las cabezas de B ravo, Padilla y Maldonado en la picota , colgándolas en un rollo que habia en lo que hoy es plaza de Villalar, é inmediato al mismo sitio en que fueron ejecutados. Al mismo tiempo se ve el acto de darles sepultura en el mismo sitio para no enterrarlos

en sagrado. En el boceto se ven los mismos detalles de localidad que hay en el cuadro del Sr. Gisbert.
O v i e d o  18 de Noviembre.—Con fecha 15 escribe el corresponsal del Faro Asturiano desde Santander lo siguiente acerca de la llegada y embarque del batallón de voluntarios cazadores de Covadonga:«A las doce de la mañana de hoy han llegado en un tren especial 500 soldados con la plana m ayor, bandera y música, y hora y media después el resto de la fuerza en otro tren especial. En el anden de la estación se hallaban todas las Autoridades, así civiles como militares, y la música del batallón voluntarios de Santander, quienes acompañaron hasta el embarcadero á los expedicio

narios.El recibimiento ha sido cariñoso y entusiasta. Todos los buques surtos en la bahía se hallaban empavesados, y adornadas todas las casas de la magnífica calle del Muelle; multitud de cohetes recibieron y despidieron al batallón.Ni un solo momento se detuvieron; desde la estación del camino de hierro se dirigieron al embarcadero, donde les esperaba el vapor Vizcaíno Montañés, que los condujo al Comillas, fondeado á la entrada del puerto.Esta medida ha sido tomada en atención á la dificultad de reunirlos si dándoles algunas horas de descanso llegaban á dispersarse, aun involuntariamente.El estado del batallón es excelente, y van todos animados del mejor espíritu y del más grande entusiasmo: alegres y decidores, más parecía para ellos un viaje de recreo que una expedición de g u erra , por más que algunos dejasen conocer el pesar que les causaba el abandonar á su patria y dejar en esas montañas recuerdos 
queridos.A las ocho de la noche de hoy el cañón del vapor Comillas anunciaba su salida de este puerto. ¡Que Dios los conduzca felizmente á las playas de Cuba y les permita volver cubiertos de gloria!»

ANUNCIOS

El  FEN IX  ESPAÑOL, COMPAÑÍA DE SEGUROS reunidos.—Con arreglo al art. 31 de los estatutos, el Consejo de administración de la Compañía convoca á los accionistas en jun ta general extraordinaria para el 23 de Diciembre próxim o, á las dos de la tarde , en el domicilio de la Compañía, Paseo de Recoletos, núm. 9, expresamente para el objeto de discutir y resolver acerca de si la Compañía debe optar por los beneficios que otorga á las de su clase la ley de 19 de Octubre de este año, reorganizándose según sus prescripciones en uso del derecho que le da el art. 13 de la misma ley, y al mismo tiempo para tratar de si se está en el caso de reducir el capital, y ampliar la manera de emplear sus fondos, modificando los artículos 5.°, 16, 24 C. y 40 de los estatutos.Los señores accionistas pueden dirigirse , en Madrid, al domicilio social de la Compañía, ó en París, rué de Ménars, núm. 4 , para recibir las tarjetas de admisión, que les serán entregadas hasta el 15 de Diciembre.El Administrador delegado, Conde de Fuenrubia.
X —871

SOCIEDAD AZUCARERA PEN IN SU LA R .-CO N S- tituida de nuevo la Sociedad Azucarera Peninsular por 30 años, á contar desde 27 de Mayo de 1865, con el capital social de 14 millones, representados por 28.000 acciones de 500 rs. cada u n a , acordó la jun ta  general que desde luego se emitieran 1.431 acciones, que importan 715.500 rs. que faltan para el completa de 8 millones, que es hoy el capital social; y queriendo la Junta  directiva dar puntual cumplimiento al acuerdo de la general de 9 de Mayo último, ha dispuesto abrir suscri- cion á las 1.431 acciones, cuyos pedidos se harán en las oficinas de esta Sociedad los dias no festivos desde las doce de la mañana á las tres de la ta rd e , á cuyo efecto se ponen á continuación las condiciones del pago de aquellas, conforme á las bases y reglamento aprobados:1.a El 30 por 100 del valor de las acciones por que cada uno se suscriba ha de entregarse en el acto, y el 70 por 100 restante se satisfará en siete plazos iguales de 10 por 100 cada u no , mediando entre cada plazo el tiempo de dos meses.
2.a En las utilidades que la Sociedad obtenga en el año próximo de 1870 obtendrán los nuevos accionistas á prorata las que les correspondan, según la cantidad entregada desde la época en que esta se verifique.3.a Los nuevos accionistas podrán satisfacer al contado el importe total de sus acciones, en cuyo caso se les expedirá desde luego la inscripción correspondiente, igual á las que tienen los socios actuales, por lo cual tendrán derecho á los beneficios que se obtengan desded.° de Enero próximo.
4.a A los accionistas que hagan su pago en plazos en la forma que queda expresada se les dará provisionalmente un resguardo que acredite el pago hecho en metálico, hasta que una vez completado este pueda entregárseles la inscripción de las acciones por que se h u biesen suscrito.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos consiguientes; advirtiendo que las oficinas de la Sociedad se hallan establecidas en la plazuela d_e San Ginés, números 1 y 2 , cuarto segundo izquierda.
Madrid 20 de Noviembre de 1869.=E1 Presidente, Antonio de Murga. X—876

C OLECCION LEGISLATIVA DE E S P A Ñ A J-E D l- cion oficial.—Se ha publicado el tomo de sentencias del Tribunal Supremo de Justicia, perteneciente al primer semestre de 1868; hallándose de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería de San Martin, al precio de 2 escudos 200 milésimas cada uno. __7

C OLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.—EDI- cion oficial.—Se ha publicado el tomo 401 del primer semestre de la Colección de decretos y órdenes ¿el corriente año, y se halla de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería de D. Antonio de San Martin, Puerta del Sol, al precio de 2 escudos 20G milésimas cada uno. —3

G A C E T A  DE M AD RI D.  |

SE SUSCRIBE
En B la d r id , en  la  A d m in is tr a c ió n  d e la  Im 

p r en ta  N a c io n a l, p la z a  d e  P o n te j o s  ( a n t ig u a  
ca sa  de P o s t a s ) .

En p r o v in c ia s ,  e n  to d a s  la s  A d m in is tr a 
c io n e s  de C o rreo s.

En P a r ís ,  C. A. S a a v e d r a  ,r u e  T a itb o u t , 
n u m ero  5 5 . — M ad. C. D o n n é  S c h m itz , 2 2 , r u é  
F avart*

PRECIOS DE SUSCRICION.
í P o r  un m e s ................. 4 eses.  200 mils.

M a m a ............................j Por  t r e s  m e s e s . . . .  3 600
P ro v in c ia s , in c lu sa s  ( P o r  t r e s  m e s e s . . . .  6

Las- Islas Baleares  J P o r  se is  m e s e s . . . . .  4 2
y  C a n a ria s  ( P or  u n  a ñ o . .  ........... 22

U ltr a m a r ...................... Por tres m e s e s   9
E r tr a n ie r o  ¡ Por  t r e s  m e s e s   7 200J ................... i P or  se is  m e s e s   4 4 400

L a s a n u n c io s  y  s u s c r ic io n e s  p a ra  la  GA
CETA se  r e c ib e n  en  e l  d e sp a c h o  d e  l ib r o s  de 
la  Im p re n ta  N a c io n a l d e sd e  la s  d ie z  de la 
m añana h a sta  la s  c in c o  d e  la  ta rd e  to d o s  
lo s  dias: lo s  fe s t iv o s  so la m e n te  de o n ce  á  una.

F ara  la  v en ta  d e ob ras y  e jem p la r es  de la  
GACETA está  a b ier to  e l d esp a ch o  d e sd e  las  
d iez  de la  m añ an a  h a sta  la s  c in co  de la  tard e .

La co rre sp o n d en c ia  o f ic ia l y  d em ás c o m u 
n ica c io n es se r e m itir á n  con  so b re  al Sr. In s 
p e c to r  de la  Im p re n ta  N a c io n a l.

No se re c ib ir á n  b a jo  n in g ú n  p r e te x to  carta  
ni p lie g o  q u e  n o  v e n g a n  fra n q u ea d o s .

SANTOS D E L  D IA .

La Presentación de N u estra  S eñ o ra , y Sanios Rufo  y  E steban .

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones m e teo ro ló g ic a s  del d ia  20 de N oviem bre  de 4 869,

HORAS.

ALTURA 
do!barómetro reducida á 
0o y en 
milíme

tro s .

TEMPERATURA 
y hu m ed ad del a ire .

T E R M Ó M E T R O

DIRECCION 
y clase  dolv iento .

ESTADO 
d e l  c ie lo .

se c o . hum.°

6 m . \ 74 4,25 4o, 4 3o,4 N. E ___ Calma. . Despejado.9 i d . . 74 4.57 6o,8 4o,8 N. E . . . . B r is a . . . Ais. nubs.
4 2 dia . 710.15 4 3M 8o,7 N. E___ Calma. Cás¡ desp .,)

Z tard 708 61 4 4o,6 9 o, 9 O......... í d e m . . . ídem.
6 id 708,55 4 0°,0 6°, 7 O ........ Brisa.. . Ais. nubs.
9 u o c .!1 708,80 7*,7 4 *,6 N. E . . .  . Viento . D espejado. ¡

Temperatura máxima del a ire ,  á la som bra.....................  4 6,5
Idem mínima de i d    ..................................................  4,0

Diferencia........................................................................ 4 2,5

Temperatura mínima de la t ierra , á cielo descubierto.. — 0,6
Idem máxima al sol,  á 4,47 metros de la t ierra   27,6
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................  40,0

Diferencia ................. ......................................................  4 2,4

Lluvia en las 24 últimas h o ra s , en milím etros . .  ............ »

N o ta . En los 4 0 últimos años , desde el 4 860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia a n ter io r  

al de la fecha fueron las siguientes:

H O R A S  I )E  O B S E R V A C I O N .

AÑOS.
6 m 9 m 1 2 3  t 6 ‘ 9 „ 1 M R

4 860 4°,7 4° 4 8°, 4 8o,8 7°,4 6o,3 5°,4
4 804 8 ,3 9 ,6 4 4 ,2 4 4 ,9 4 2 ,9 4 2 ,2 4 1 ,8
4862 2 ,2 5 .9 9,5 4 0 .9 7,3 3 ,9 — 0 ,2
4863 2 .3 4 ,2 9 .2 4 1 ,8 8,4 6 ,9 4 ,7
4864 4 ,9 5.3 9,9 9 ,7 7,8 7 ,8 7 ,9
4 865 4 ,5 5 ,9 7 ,4 40 ,4 7 ,9 7 ,4 7,4
4 866 0 ,7 3 ,7 42 ,6 45 ,2 4 0 ,1 7 ,8 5 ,6
4 867 8.3 9,6 44 ,4 4 1 ,0 8 ,9 6 ,8 5 ,8
4 868 6,8 9 ,3 4 3,0 4 3 ,8 44 ,0 8 ,5 8 ,5
4 869 8,0 4 0 , 0 ’ 4 4 ,0 4 4 ,2 4 0 , S 9 ,0 7 ,6

Las temperaturas extremas,  agua evaporada y  llovida, di

rección y velocidad del viento fueron estas :

| T E M P E R A T U R A S . A G U A . V I E N T O .

AÑOS.
M áxi

ma.
Míni

ma.
M á x i
ma al 

sol .
Evapo
rada.

Llov i 
da . Direcc ión .

Ve
loci
dad.

rnm mm km
4 860 4 6a,2 4 3,1 

4 4 ,1
4 3 ,0 
4 0 ,5 
4 0 ,5 
15 5

4°.6 21°,8 
43 ,4
4 8 .6 
28 ,3 
4 7 .0 4 8 ,2 27 4

2°, 7 
0 \ l  2 ,2 
4 ,0 
0 ,8 
0 ,7 4 ,0

0,0
Inap.

0,0
0.0
0,4
0,4
0.0

NU .................... »

4 864 
4862 
4 863 
4 864
4 865 
4 866 <867 
4 868 
486V

7 ,5 0 ,6 0 ,0 
4 ,0 
3 ,4 0 ,2

e n e - s i : .  . . .  
NE-ONO-OSO.
s u ..................
NO-SSF.. . . .
S O .....................
u ..................

»

»

»

4 36
42 .4 
4 5 ,0 
4 5 ,4

5 ,2  
7 |(»

20 .9 
23 0 
22 ,3 í

0,7  
0 ,72 ,7  ¡

0,6 
6,0 
0,0 i

UNE..................
O-M E.............
N U .........

4 39
207 
688 1

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recib idos en el m ism o  O bservatorio so
bre el estado atm osférico á las nueve  de la m a ñ a n a  en varios  
p u n to s de ía P en ínsu la  y  del e x tra n je ro  el d ia  20 de N oviem 
bre de 1869.

LOCA

L ID A D E S .

Altura  
baro

métrica 
á 0° y  al 

nivel  
del mar 
en milí
metros.

fe m ^
p e r a -
tura

engra-
d o s

cente
s im a

les .

D ir e c 
ción del  
v ien to .

Fuerza
d e l

v i e n t o .

Estad o  
del 

c i e l o .

E stado  
d e  

la mar.

Bilbao.......... 770,2 9,0 S. E . . . B r isa . . . Cubiei to Tranq.1
O v ie d o . . . . 770,8 9,4 S............ Calma.. N u b e s . . »
C oruñ a, . . . 769,8 41,9 N. E . . . B r isa . . . Idem___ Bella.
S a n t ia g o . . . 770,9 9,2 N . E . . . Viento. Despej.°. »
Lisboa......... 766,5 43,4 N. N. E. V.° fte. Als.nubs. Bella.
Badajoz . . . 761,7 44,0 N........... B risa . . . Despej.°. »
S. Fernando 764,8 4 5,8 S. E . . . . V.ü fte. Cubierto Picada.
Sevilla ......... 763.2 45,4 N. E . . . Viento. Desp e .0. »
Tarifa .......... 762,4 15,4 E........... Id em . . . Cási tub. P.° olej.
Granada..  • 766,6 8,2 N. E . . . Calma.. Despej.0. »
A l i c a n t e . . • 768,6 4 5,0 N. E , . . Bi i s a . . . A. nubes Tranq. *
M u r c ia . . .  • 768,1 13,8 E........... Calma.. C.°, lluv. »
V a le n c ia . . . 769,0 12,0 N. O . . . B r isa . . . Despej.0. »
Barcelona ■ 767,7 14,5 N. O . . . Viento . N u b e s . . P.8 olej.
Zaragoza . . 758,9 S,5 N . O . . . Id em . . . Despej.°. )>
Sor ia ............ 768,8 4 1 S. K . . . . Calma., Nubes. .. »
B ú r g o s . . . . 774,2 5,1 N . E . . . B r isa . . . Cubierto »
Valladolid .. 772,8 6,0 N. E . . . Id e m . . . Despej.*'. »
Salamanca. 767,8 7,3 E ........... Idem... Niebla. »
M a d r id . . .  . 770,2 6,8 N. E . . . Id em . . . A.n ubes »
Ciud-Real . 769,2 10,8 S. E . . . I d e m . . . Despej,0. »
A l b a c e t e . . . 768,4 8,0 N. E . . . Id em . . . CuhLrto
B res t  8 h. . 772,2 8,0 N ........... I d e m . . . Gil liba se Bella.
Bayona (id.) 769,0 9,0 N ......... Calma.. Cubierto G. oleaj.
Cette (id .) .. 772,0 10,0 N . O . . . B r is a . . . Celajes.. Bella.
Marse.* (id.) 766,8 6,9 N . O . . . Id em .. . Despej,0. Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4).  
O bservaciones m eteorológicas del d ia  4 6 de N oviem bre de 4S69.

HORAS.

Baró
metro  
red u 

cido á 0°.

T em 
pera

tura en 
grados  centíg.

Tensión 
del va
por de 
agua.

Hume
dad re-  
lativa.

VIE NT O. ESTADO
d e l

CIF .LO.
Direc
c ión . Fuerza(2)

milíms milíms. grams
m. n. 764.78 44°,1 9,47 84 N 8 C.°, tr. rl.2 764,25 13,3 9,17 83 E......... 6 Cási c,°4 764,60 1 2 ,8 9.53 88 E N.E. 6 Idem.6 764,76 12 9,96 94 j¡N. E . . 0 Id., 11.a8 766,05 12 ,7 9,96 93 ¡S. E . . 8 Nubes.40 766,41 17 ,2 10,57 74 O......... 0 Al. nubesm. d. 766,03 4 6 .5 10,11 74 O 20 Idem.2 765,54 17 ,1 4 0,34 73 O 24 Al. nube.4 765,69 4 7 ,3" 4 0,62 74 O 8 Idem.

6 766,08 15 .4 9,86 78 0 8 Despej.08 766.63 4 5 .0 9,55 77 0 ......... 4 Idem.40 767,04 14 ,7 9,27 70 0 ..... 40 Al. nubes
m. n. 766,53 j 14 ,3 9,45 s o 0 ..... 41 Cási C.°

1 (1) Elevación so b ie n i  n ivel medio del mar:— ̂ 8,48 metros.(2) Presión sobi e na cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del d ia .............................. 47*,8
Temperatura mínima d e ld ia .     ...................  4 4 ,8
Temperatura máxima al so l .................................  42 ,5
Evaporación en las 24 h oras.......................   2 , 5  milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s ........................................... 5,4  idem.

B O L S A  D E  M A D R I D .
C o tiz a c ió n  o fic ia l del d ia  20 de N o v iem b re  de  4 869.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .
T ítu lo s  d e l  3 p o r  4 00 consolidado, p u b l ica d o .  23 -7 0 ,  90, 

85 y  80 ; 24-50 y  75 pequeños;  á p la z o ,  23-70 fin cor. fir.; 23-70 y  65 fin próx.. lir.
ídem del  3 por  4 00 , procedentes del diferido, publicado, 23-50.
Idem del 3 por 4 00 consolidado exterior, id., 26-40.
Deuda del personal, id., 4 7-75.
Billetes hipotecarios  d e l  Banco de E sp a ñ a ,  primera série, idem , 99-90.
Idem id. de la segunda série , id., 90-00.
Bonos del  T e s o r o ,  de  á 2.000 rs., 6 p or  4 00 interés anual, 

i d e m , 63-90, 64 7 0, 64-50 , 60 , 75 , 65-00 , 65-25 y  65-00 ; á 
plazo, 64-25, 65-00 ,  y  65-25 fin cor. vol .,  y  65-50 fin próx.  
lir., y  64-60 , 65-00 , 65-80 y  90 fin próx.  vol.

Obligaciones genera les  p o r  f e rr o -ca r r i l e s ,  d e  á 2.000 rs., publicado, 46-85 y 95.
Idem id. id. (nuevas) ,  de 2.000 r s . ,  id . ,  45-65.
A cciones  del  B anco  de E s p a ñ a ,  no publicado, 4 26-00 d.

C A M B I O S .
L ónd res  á 90 dias fecha,  49-75.
París  á‘ 8 d ias v ista  , 5-4 7.

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daiío. Bcnef. Daiío. Benef.
A lbacete   par. » Lucro........................  » 4/4 p.
Alicante  par. » Málaga  par. »
A'mer:a  par. » Murcia  par d. »
A vi la ................... 4/4 d » Orense  par. »
Badajoz  4/4 » Oviedo  » 4/4
Barce lona  » 3/4 Patencia  » 4/2 d.
Bilbao.................  par. » Pamplona  » */4
Búrgos................  par. » P onteved ra . . .  » 4/4
Caceres  par. » Salamanca  4/4 p. »
Cádiz................... » 4/4 San Sebastian. » 3/8
Castellón  par p. » Santander  » 4/8
Ciudad-R eal . . .  4/4 » Santiago  » 3/8 d.
Córdoba  par. » Scgovia   4/2 »
Coruña............... par. » Sevilla   par. »
Cuenca................ par. » Soria.......................  » »
Gerona  par. » Tarragona  »  4/2
Granada   » 4/8  Teru el   par. »
Guadalajara. . .  4 /2  » Toledo  par. »l lu e lv a . . . . . . . .  4/2 d. » Valencia   » 3/ 8
Huesca................ par. » Val ladol id ,. . ,  par. »Jaén..................... par. » Vitoria..............  4.4
León.........................  » 4/2 Zamora  4/4 »
Lérida................  par. » Zaragoza  » 4/4 ¿Logroño  p arp .  » 1 '

B O L S A S  E X T R A N J E R A S ,
L ó n d res  19 de N oviem bre. — Co n so l id a d o s ,  93 71 g á °4
P a r í s  49 de N oviem bre.— * por 4 00, á 74-65 .— 4 4 2 ñor 400 

Í . 0 1 - P 0  -  Fondos pspanolcs ‘ 3 por <00 interior í  S í Í , í  -Idem exter ior ,  a 25 5i8.
DI RECCI ON G E N E R A L  Dp COMUNICACIONES.

Segtm los partes recibidos,  ayer l lovió en Bilbao, Oviedo y Santander.

AYUNTAMIENTO POPULAR D E  MADRID.
D é l o s  p a r t e s r e m i t id o s e n  e l  dia d e  h o y p o r la I n t e r v e n c io Q  

d e lm e r c a d o d e g r a n o s  y  no ta  d e  p r e c i o s d e  ar t ícu los  d e  con-» í u m o ,  r e s u l ta  lo s ig u ien te  :
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2‘4 00 á 2*250 e sc u d o s  fanega.
T r ig o  v e n d i d o   4.005 fan egas .
P r e c i o  m e d i o   4*378 e scu d o s .

N o t a .— Reses degolladas a y e r :
4 70 vacas ,  que h a c e n . . . . . .  62.736 libras de pego
590 carneros, que h a c e n . .  45.286 idem.235 cerdos ,  que h a c e n . . . .  57.894 idem.39 terneras.

Lo que se  anuncia al pú blico  para su  in te l igenc ia  
M a d r id  20 d e  N oviem bre  d e  1869.  = E I  A lca ld e'p r im ero .  Nicolás M a n a  R iv e r o .  p *

E S P E C T A C U L O S .
T eatro N acional d e  la Op e r a . — A la s  o c h o  y m e 

d ia  de la  n o c h e . Otello , op era  en  tr es  a c to s
T eatr o  E s p a ñ o l . —A Jas cuatro y  media de la tarde.—7.a función de abono.—Turno d.8 impar. — El matrimonio secreto.—Los primeros amores.—La barba del vecino.—Las multas de Timoteo.
A las ocho y media de la n o ch e .-F u n c ió n  5 d de abono. — Tercer turno par.— Un avaro , comedia en dos actos.—Al que se hace de miel...., proverbio nuevo original en un acto.
T e a t r o  d e  la Za r z u e l a .—  A la s  cu atro  y  m ed ia  d e  

la  tarde. — Jugar con fuego.
A la s  o c h o  y  m ed ia  de la  n o c h e .—  No es nada lo del ojo.
T eatro  de  L o pe  d e  R u e d a . — A las cu a tro  de la 

tard e. — Los pobres de Madrid.
A las ocho y media de la noche. — Tercera representación de la comedia nueva en tres actos La tela de araña. — El payo de la carta.
T e a tr o -C a f é  de  N o v e d a d e s .— Funciones para hoy:A la s  cu a tro  de la  tard e .—Barba y media.— El gran 

b a ile  d e l g é n er o  fr a n c és  Florentina. — Un Médico brujo.A las siete y media de la noche.— Blas y Blasa.— Baile,
A las ocho y media.— Un hombre formal,—Baile.A las nueve y media.—El sueño del pueblo.— Baile.A las diez y media.— El gran baile La modista de Paris.
A las once y m edia.—A la Habana me vuelvo. — Baile.
S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s .— La Novedad.—Esta sociedad celebra hoy, de nueve de la noche á dos de la madrugada, un gran baile de mascaras.—La Floreciente.— Gran baile de tres y media de la tarde á siete y media de la noche.
P l a z a  d e  T o r o s .— Hoy domingo, á  las tres en punto de la ta rd e , se verificará (si el tiempo no lo impide) la tercera corrida de novillos, lidiándose dos toros de puntas, ejecutándose la mojiganga nueva La cacería de los negros salvajes en Africa. Ocho novillos para los aficionados, y una vistosa función de fuegos artificiales.—Entrada , $ rs.


